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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 2023-0419 
 

DEPARTAMENTO DE ECONÓMIA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS, ACUERDOS COLECTIVOS Y PLANES DE IGUALDAD, 
ASÍ CÓMO SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL, DE LAS TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL 
AÑO 2022 Y DE APLICACIÓN PARA EL AÑO 2023 HASTA QUE SE NEGOCIE EL NUEVO CONVENIO DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA, LA TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL SECTOR DEL METAL 
EN LA PROVINCIA DE TERUEL  

VISTO el texto del Acta de Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Industria, la 
Tecnología y los Servicios del Sector del Metal de la provincia de Teruel, suscrito el 3 de febrero de 2023, por la 
que se acuerda la aprobación y firma de la revisión salarial definitiva para el año 2022 y de aplicación para el año 
2023 hasta que se negocie el nuevo texto del Convenio Colectivo de la Industria, la Tecnología y los Servicios del 
Sector del Metal de la provincia de Teruel (Código de Convenio 44000235011981). 

La Revisión Salarial está suscrita de una parte por la Confederación Empresarial Turolense (CEOE), y de otra 
por representantes de los sindicatos U.G.T. (FICA) y CCOO-Industria por parte de los trabajadores. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igual-
dad, y en el Decreto 171/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y 
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón:  

El Subdirector Provincial de Trabajo, 
ACUERDA: 
Primero.- Ordenar la inscripción de las tablas salariales definitivas para el año 2022 y de aplicación para el 

año 2023 hasta que se negocie el nuevo texto del Convenio Colectivo del Sector de la Industria, la Tecnología y 
los Servicios del Sector del Metal de la provincia de Teruel en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos 
Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con notificación a las partes 
firmantes del mismo. 

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Teruel. 
Firmado electrónicamente, Moisés Alcalá Gago.- SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO 
 
ACTA DE ACUERDO DE APROBACION DE LAS TABLAS SALARIALES DEFINTIVAS PARA EL AÑO 2022 

Y DE APLICACION PARA EL AÑO 2023 HASTA QUE SE NEGOCIE EL NUEVO CONVENIO DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE LA INDUSTRIA, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS DEL SECTOR DEL METAL DE LA 
PROVINCIA DE TERUEL  

En Teruel, siendo las 12:00 horas, del día 3 de febrero de 2.023, se reúnen en la sede de la CONFEDERA-
CION DE EMPRESARIOS DE TERUEL, CEOE TERUEL, sita en la plaza de la Catedral, nº 9, Teruel, los abajo 
firmantes componentes de la mesa negociadora del Convenio Colectivo del sector de la industria siderometalúr-
gica para la provincia de Teruel, reconociéndose mutuamente la representatividad y capacidad de negociación 
del convenio. 

Parte Empresarial: 
D. Sergio Calvo Bertolín (Confederación Empresarial Turolense, CEOE TERUEL). 
D. Francisco Ibáñez Ruiz (Asesor – Confederación Empresarial Turolense, CEOE TERUEL). 
Parte Social: 
POR COMISIONES OBRERAS INDUSTRIA (C.C.O.O.) 
D. Jesús Puche González en calidad de Responsable Comarcal del Metal de la Federación Industria CC.OO. 

Teruel. 
D. Santiago Cañas, Secretario General CC.OO. Industria Teruel. 
POR UNION GENERAL DE TRABAJADORES FICA (U.G.T.) 
D. Cristobal Lacruz Monferrer, en calidad de secretario Ejecutivo Provincial en Teruel de U.G.T. FICA. 
Dña. Ana Maicas Argente, asesora de U.G.T FICA. 
Todas las partes se reconocen capacidad legal para este acto y ACUERDAN: 
Primero: 
Las partes proceden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del vigente convenio colectivo “Cláusula 

de Revisión Salarial que dice “Si el incremento pactado fuera inferior al IPC real, el exceso será tenido en cuenta 
a los efectos de su inclusión en la base de cálculo para la elaboración de las tablas salariales del año siguiente, 
tomando como referencia las tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados en el año anterior”  
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Teniendo en cuenta que el IPC real, para el año 2022, ha sido el 5,7% y el incremento pactado fue del 2% se 
han confeccionado las tablas salariales definitivas para el año 2.022 que se adjuntan como anexo número 1 a 
esta acta. 

Una vez confeccionadas las tablas salariales definitivas para el año 2.022, estas se aplicarán durante el año 
2023 hasta que se negocie el nuevo Convenio Provincial, y se vuelvan a actualizar dichas tablas salariales. 

Segundo: 
Según se modificó el párrafo del artículo 23 del vigente convenio colectivo (publicado en el BOP de la provin-

cia de Teruel con fecha 4 de marzo de 2022.  Se pagarán los atrasos según se acordó entonces y se trascribe a 
continuación. 

“Todas las partes acuerdan modificar este párrafo del artículo 23 cambiando la redacción actual “… … … No 
obstante, lo anterior si el IPC real supera el 30% del incremento pactado para el año 2.021 y 2.022, se realizará 
una paga única por el total de la desviación que se abonará dentro de los tres primeros meses siguientes a la 
publicación de las tablas definitivas” por la redacción siguiente: actual “… … … No obstante, lo anterior si el IPC 
real supera el 30% del incremento pactado para el año 2.021 y 2.022, se realizará una paga única por el total de 
la desviación que se abonará, en el caso de la correspondiente al año 2.021 en un máximo de dos pagos, tenien-
do como fecha límite para el abono de la totalidad de la paga única el 31 de mayo de 2.022. En el caso de que se 
tenga que abonar la paga única por desviación del IPC del año 2.022, está se abonará dentro de los tres prime-
ros meses siguientes a la publicación de las tablas definitivas”. 

Tercero: 
Designar a Sergio Calvo Bertolin, representante de la parte empresarial, para que proceda a efectuar ante la 

Autoridad Laboral competente los tramites de registro del texto del acuerdo y las tablas salariales a través del 
REGCON y posterior publicación en el BOP de Teruel. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, en el lugar y fecha al inicio indicados. 
POR LA REPRESETACIÓN     POR LA REPRESENTACIÓN  
EMPRESARIAL      DE LOS TRABAJADORES 
  

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO  2.022 (5,7%) CONVENIO COLECTIVO LABORAL PA-
RA LA INDUSTRIA, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS DEL METAL PARA LA PROVINCIA DE 
TERUEL 
Grupo 1: Personal Obrero Euros/día 

PERSONAL NO CUALIFICADO 

Peón Ordinario 41,14 euros 

Especialista                        42,10 euros 

Mozo de Almacén 42,10 euros 

PERSONAL DE OFICIO 

Oficial 1ª y Of. Siderom. 1ª 45,14 euros 

Oficial 2ª y Of. Siderom. 2ª 43,93 euros 

Oficial 3ª y Of. Siderom. 3ª 42,45 euros 

Grupo 2: Personal Subalterno Euros/Mes 

SUBALTERNOS 

Listero 1.301,46  euros 

Almacenero                     1.286,50  euros 

Pesador                     1.253,35  euros 

Vigilante 1.232,92  euros 

Encargado Vigilante 1.321,82  euros 

Ordenanza                     1.225,36  euros 

Telefonista 1.238,44  euros 

OTROS PROFESIONALES DE OFICIO 

Chofer de turismo                     1.341,38  euros 

Chofer de camión                     1.353,37  euros 

Chofer de grúas móviles  1.353,37  euros 
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Chofer de máquinas automóviles  1.353,37 euros 

PERSONAL DE ECONOMATO 

Dependiente   1.301,25 euros 

Ayudante   1.297,45 euros 

Mozo   1.233,92 euros 

Grupo 3: Personal Administrativo  

Jefe Administrativo    1.705,45 euros 

Oficial 1ª Administrativo    1.483,06 euros 

Oficial 2ª Administrativo                       1.395,94 euros 

Auxiliar Administrativo    1.290,45 euros 

Cajero                       1.483,06 euros 

Viajante    1.483,06 euros 

Grupo 4: Personal Técnico  

TECNICOS TITULADOS 

Titulado Grado Superior 2.061,07 euros 

Titulado Grado Medio 1.987,02 euros 

Ayudante Técnico Sanitario 1.453,39 euros 

TÉCNICOS DE TALLER 

Jefe de Taller     1.696,28 euros 

Maestro de Taller  1.506,88 euros 

Encargado  1.382,81 euros 

TÉCNICOS DE OFICINA 

Delineante  1.638,66 euros 

Topógrafo  1.638,66 euros 

Ayudante de Topógrafo  1.483,06 euros 

Ayudante de Delineante  1.483,06 euros 

TÉCNICOS DE LABORATORIO 

Jefe de Laboratorio   1.747,87 euros 

Analista                      1.453,39 euros 

Auxiliar Analista                      1.290,48 euros 

TÉCNICOS DE OFICINA DE ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO 

Técnico de Organización    1.638,66 euros 

Auxiliar Técnico de Organización    1.327,94 euros 

PLUS ASISTENCIA       4,03 euros 

PLUS TRANSPORTE       2,79 euros 

COMPENSACIÓN       1,70 euros 

MEDIA DIETA     18,77 euros 

DIETA COMPLETA     43,80 euros 

HORA EXTRAORDINARIA                         15,71 euros 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2023-0460 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 2023-0762 DE 10 DE FEBRERO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFI-
NITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 7 PLAZAS DE AUXI-
LIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDAS EN 
LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2018, 2019, 2021 Y 2022. 

Expirado el plazo de presentación de alegaciones ante la lista provisional de admitidos y excluidos en el pro-
ceso selectivo para cubrir 7 plazas de Auxiliar de Administración General de la plantilla de personal funcionario 
para cubrir 7 plazas de Auxiliar de Administración General de la plantilla de Personal Funcionario de la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de oposición libre, incluidas en las ofertas de empleo público 
del año 2018, 2019, 2021 y 2022. 

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 64.3 de la Ley 7/1999, 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón y el artículo 61.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, HA RESUELTO: 

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a la convocatoria pública para cubrir 7 plazas de 
Auxiliar de Administración General de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel, mediante el sistema de oposición libre, incluidas en las ofertas de empleo público del año 2018, 2019, 
2021 y 2022, con indicación del número que ha correspondido a cada uno de los aspirantes admitidos, siendo la 
siguiente: 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1. ABAD LUQUE LUCIA ELENA 

2. ABAD VIVAS MARIA 

3. ABRIL BENEDICTO MARIA DEL CARMEN 

4. ABRIL BONILLA MARINA MARIA 

5. ABRIL CALVO SANDRA 

6. ABRIL EDO SIXTO JAVIER 

7. ABRIL PEREZ MARIA CARMEN 

8. AGUILAR CALVE VANESA 

9. AGUIRRE PEREZ DELIA 

10. ALBARRAN ARRIBAS LAURA 

11. ALBERTO ALCALA JULIO  

12. ALCAINE BELLIDO MARIA JOSE 

13. ALDABAS ARTIGOT ALBA 

14. ALEGRE GOMEZ MARIA TERESA 

15. ALEGRE RODRIGUEZ ANA CRISTINA 

16. ALEGRETE DE LA CRUZ RAQUEL 

17. ALMAZAN DELGADO ELENA 

18. ALMAZAN GAZOL SOFIA 

19. ALONSO BERARDI JÉSSICA CAROL 
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20. ALONSO LAZARO VIOLETA MARIA 

21. ALONSO MONTORO ELIEZER 

22. ALONSO VALERO ANA LUCIA 

23. ALVAREZ MARIN OLGA MARIA 

24. ALVAREZ MARTINEZ ANA 

25. ALVARO SORIANO ANA 

26. AMADOR CHECA BEGOÑA 

27. AMPUERO CANELLAS PATRICIA 

28 ANDRÉS AYMERICH MARÍA DEL PILAR 

29. ANDRÉS CAMPOS ANA 

30. ANDRES PASCUAL JESUS 

31. ANGLES SOROLLA EVA 

32. APARICIO GARCIA ANA BELEN 

33. APARICIO MILLAN ESPERANZA 

34. ARANA CALOMARDE ESTIBALIZ 

35. ARCUSA SOLSONA ESTHER 

36. ARGUDO BLANCO JOSE 

37. ARGUDO GIMENEZ ANA 

38. ARIAS MOZO LAURA ALEJANDRA 

39. ARRIBAS TRAIN JORGE 

40. ASENSIO ASENSIO RUBEN 

41. ASENSIO LINES MARIA PILAR 

42. ASO ROCA JAVIER 

43. ASO ROCA JORGE 

44. ASPAS GRACIA MARIA ELISA 

45. AUCEJO MARINA IRENE 

46. AYETE ANDREU MARIA DEL ROCIO 

47. AZNAR FERRER FRANCISCO JOSÉ 

48 AZNAR LOU FERNANDO 

49. BAGUENA BUESO MARIA ISABEL 

50. BAGUENA CLEMENTE RAQUEL 

51. BALEN ORTIZ MARIA DEL PILAR 

52. BALLESTEROS BELMONTE SILVIA 

53. BARBEIRA ALBERT MARIA AMPARO 

54. BARÓN GALVE ANDRÉS 

55. BARRADO MELENDEZ ELVIRA 
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56. BARRERA GOMEZ ANGEL JAVIER 

57. BAYO CAPILLA ANA ISABEL 

58 BEDMAR ROYUELA PAULA 

59. BEGUE MARTINEZ ANA 

60. BEL ANZUE VICTOR ANDRES 

61. BELLIDO ESTEBAN FERNANDO 

62. BELLOSTA FLORES DAVID 

63. BELLOSTA VILLARROYA BORJA 

64. BELTRAN TENA ANA ISABEL 

65. BENAGES TORRES ROSA MARIA 

66. BENEDICTO TORRIJO MARIA CARMEN 

67. BERTOLIN BERTOLIN MARIA CARMEN 

68. BIELSA SANZ BEATRIZ 

69. BLAS BRETIN CHESUS 

70. BLASCO GOMEZ JESUS 

71. BLASCO LANZUELA MARTA 

72. BLASCO NAVARRO MARIA PILAR 

73. BORQUE MARTIN CARMEN 

74. BURGAZ MAINAR MARIA TERESA 

75. BURILLO HERRERO ESTHER 

76. CALVE BORDERIA ANA 

77. CALVÉ GÓMEZ VANESSA 

78. CALVO HERRERA ENRIQUE 

79. CALVO HERRERA MARIA INÉS 

80. CALVO MENDEZ MIGUEL 

81. CALVO PARDOS ANGEL 

82. CALVO URGEL VERONICA 

83. CAMPOS ARANDIA ROSA MARIA 

84. CAMPOS SORIANO MARIA PILAR 

85. CAÑETE NAVARRO MARÍA ASUNCIÓN 

86. CARBO ESCRIVA JESUS ALBERTO 

87. CARCELLER ORTIZ CLAUDIA 

88. CARDO ALPUENTE MARIA PAZ 

89. CARDO ALPUENTE MARIA PILAR 

90. CARILLA MONTAÑANA RAMON DANIEL 

91. CARMONA GONZALEZ JOANA 
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92. CARRILLO GERMAN MARIA TERESA 

93. CASAS IZQUIERDO MARIA CARMEN 

94. CASTANDER GOTOR DAVID 

95. CASTILLEJO PONS ANDRES 

96. CATALÁN MIEDES JORGE 

97. CATALAN PEREZ SARA 

98. CAVERO GIMENEZ AMPARO REYES 

99. CERCÓS SÁNCHEZ PABLO 

100. CERCOS VICENTE MARTA LUCIA 

101. CERVERA BLASCO MARGARITA 

102. CESTEROS SÁIZ ANA MARÍA 

103. CHINARRO PEREZ ANIANA CONCEPCION 

104. CHULILLA FANDOS LAURA 

105. CIRIA HERNANDEZ ALEX 

106. CIVERA GARCIA ANA MARIA 

107. CIVERA GARCIA BELEN 

108. CIVERA GRACIA ANGELA ROSA 

109. CIVERA MARTÍNEZ ANA 

110. CLAROS DE ALTUBE MARIA DOLORES 

111. CLEMENTE FOMBUENA MARIA ASUNCION 

112. CONTRERAS PEREZ GEMMA 

113. CORIA PASTOR AIDA IZARBE 

114. CRESPO PEREZ MARIA TERESA 

115. CRISTOBAL GARCIA VICTOR MANUEL 

116. CUBO SEBASTIAN MAMPARO 

117. CUESTA BAILON ALEJANDRO 

118. DE HARO MARQUEZ ISABEL MARIA 

119. DE VICENTE ROVIRA LAURA JULIA 

120. DEL CACHO GALLEGO ELSA 

121. DEL FRESNO PARRIEGO ANGELA 

122. DELGADO MARTIN YAIZA 

123. DIAZ MURO MARIA CRISTINA 

124. DIEZ ALMAU ENRIQUE JULIO 

125. DÍEZ GARCIA CONCEPCION 

126. DILOY OLIETE MARIA SOLEDAD 

127. DOBON ARGENTE HERMINIA 
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128 DOLZ BERNAD LAURA 

129. DOLZ FORTEA MANUEL 

130. DOLZ GARCIA ROGELIO 

131. DOLZ GARGALLO RAUL 

132. DOMENÉ SÁNCHEZ CRISTINA 

133. DOMINGO MOLINA SARA 

134. DOMÍNGUEZ REDONDO MARÍA DEL MAR 

135. DOMINGUEZ SANCHEZ LIDIA 

136. DONCEL GRACIA PABLO 

137. DURÁN PÉREZ ISABEL 

138. EDO ANDRES JAVIER  

139. EDO ESTEBAN ISAAC 

140. ELENO RAMAS VERÓNICA 

141. ELIAS MARTIN JOSE EMILIO 

142. ESCOLANO ANTORAN JUAN MANUEL 

143. ESCRIBA GARCIA ENCARNACION 

144. ESCUIN ESCORIHUELA MARGARITA 

145. ESCUIN ESCORIHUELA ALBA-NOELIA 

146. ESCUSA NEVOT ROSA MARIA 

147. ESPARZA REBOLLEDO ARANZAZU CARMEN 

148. ESPORRIN FRAGA MARIA ISAURA 

149. ESTEBAN BAGUENA MATILDE 

150. ESTEBAN CAÑIZARES OLGA 

151. ESTEBAN FUERTES ESTHER 

152. ESTEBAN SANCHEZ MARIA TERESA 

153. ESTEBAN VIDORRETA MONICA 

154. ESTEBAN VIVAS CRISTINA 

155. FABREGAT CORELLA SARA 

156. FALAGUERA OLIVARES JOSE IGNACIO 

157. FALCO CARBONELL ESTER 

158. FALCON FERRER RAQUEL 

159. FELIX SERON DAVID 

160. FERNANDEZ ARZOLA YOLANDA 

161. FERNANDEZ VICENTE MARIA TERESA 

162. FERNANDEZ YEPES MARIA ISABEL 

163. FERNANDO ROS ENRIQUE JOSE 
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164. FERRER FERRER MARIA ESTER 

165. FERRER GOMEZ MARIA ENCARNACION 

166. FERRER PEREZ ANA MARIA 

167. FERRUZ ALBA ELENA 

168. FLORIA PUYO ALBERTO 

169. FOJ SIMON FRANCISCO 

170. FOJ VAQUER LAURA 

171. FONT FLAJ CARLOS VICENTE 

172. FORMENTIN GARCIA MIRIAM  

173. FORNES NAVARRO CLARA 

174. FORNÉS NAVARRO SILVIA 

175. FORNÉS NAVARRO MARIO 

176. FREITAS PASTRO MAYCON 

177. FUENTES CASTAN MARIA BELEN 

178. FUENTES MORENO ESTHER 

179. FUERTES GARCES RAQUEL 

180. FUERTES GARCIA MARIA PILAR 

181. FUERTES LOPEZ MARIA LUISA 

182. GALINDO ASPAS ANA MARÍA 

183. GALLEGO RODRIGO JAVIER 

184. GALVE SANZ SILVIA 

185. GAMEN LORENTE LETICIA 

186. GANDIA CABALLERO ISABEL MARIA 

187. GARCIA CHUMILLAS ALEJANDRO 

188. GARCIA CIRUJEDA MARIA DE LA NIEVES 

189. GARCIA ESCUDER MARIA VICTORIA 

190. GARCIA FERNANDEZ MARIA ISABEL 

191. GARCIA FERRER SILVIA 

192. GARCIA GALVE CELIA 

193. GARCÍA GARRALAGA BELEN 

194. GARCIA GIMENO MARÍA ARÁNZAZU 

195. GARCIA GOMEZ JOSE 

196. GARCIA MARTIN ANA ISABEL 

197. GARCIA MARTIN ANDRES 

198. GARCIA PERALES ANA ISABEL 

199. GARCIA SEBASTIAN MARIA 
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200. GARGALLO BAYO MARIA AMPARO 

201. GARGALLO CALVE ANA BELEN 

202. GASCON HERRERO MARIA BEATRIZ 

203. GASCON VILLARROYA EVA MARIA 

204. GIL ASENSIO SONIA 

205. GIL BONO JUAN MANUEL 

206. GIL ESTEBAN JOSEFA 

207. GIL LORENTE MARIA PILAR 

208. GIMÉNEZ LABAY DANIEL 

209. GISBERT BELMONTE CARLOS JOSE 

210. GÓMEZ ALDA JESÚS 

211. GOMEZ DILOY OLGA 

212. GOMEZ GOMEZ ANA ISABEL 

213. GOMEZ MARCO VICTOR 

214. GOMEZ MARTINEZ MARIA PILAR 

215. GÓMEZ NAVARRO LAURA 

216. GÓMEZ PASCUAL AFRICA 

217. GOMEZ PONZ SUSANA 

218. GOMEZ PONZ BEATRIZ 

219. GOMEZ SANCHEZ ESTER 

220. GOMEZ-VALADES ALONSO MONICA 

221. GONZÁLEZ BLAS LOURDES 

222. GONZÁLEZ DE HARO ROSA 

223. GONZALEZ PEREZ SILVIA 

224. GONZALEZ ROJO ANGEL MANUEL 

225. GONZALEZ SANCHEZ SARA 

226. GORBE REMÓN CORAL 

227. GRACIA ESCUSA RAUL 

228. GRACIA GOMEZ EVA MARIA 

229. GRACIA JATIVA ANDREA 

230. GRACIA MARCO ASUNCION PALOMA 

231. GRACIA MARTÍNEZ ANA ISABEL 

232. GÜEMEZ CONEJERO A. REYES 

233. GUILLEN CAMPOS FRANCISCO 

234. GUILLEN MOR BARBARA 

235. GUILLEN NOMDEDEU MARTA 
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236. GUTIERREZ EL ACHWAH IGNACIO 

237. GUTIERREZ LIEBANA MANUEL 

238. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ LAURA 

239. HERNANDEZ GARCES RAQUEL 

240. HERNÁNDEZ GARCÉS ELISA ISABEL 

241. HERNANDEZ GOMEZ CARLOS 

242. HERNANDEZ HERNANDEZ TRINIDAD 

243. HERNÁNDEZ LÁZARO DIEGO 

244. HERNANDEZ MOR DANIEL ABRAHAM 

245. HERNÁNDEZ MORÁN MARIA DEL MAR 

246. HERNANDEZ PINA DAVID 

247. HERNANDEZ SORIANO MARIA PILAR 

248. HERNANDEZ VILLARROYA OLGA 

249. HERNANZ MARTIN DAVID 

250. HERRERA AGUILAR EVA MARIA 

251. HERRERA MARTIN ELENA 

252. HERVAS GOMEZ ELENA 

253. HINOJO CASTELLANO ANA ISABEL 

254. HINOJOSA OCHANDO MARIA DEL MAR 

255. IGUAL CERCOS MARIA SOLEDAD 

256. IGUAL JULIÁN SANDRA 

257. IGUAL PÉREZ MARIA PILAR 

258. IRANZO ESPALLARGAS LAURA ELENA 

259. IRANZO SANGUESA INMACULADA 

260. ISAAC MUÑOZ MARIA ESTHER 

261. ISERM MACEO DAYLIS 

262. IVASCAN MIHAELA CARMEN 

263. IZQUIERDO HERNANDEZ SILVIA 

264. IZQUIERDO HERNANDEZ LAURA 

265. IZQUIERDO MATEO NURIA 

266. IZQUIERDO SANCHO MARIA ANGELES 

267. JAMBRINA LOPEZ LAURA MARIA 

268. JARA REBOLLO ADRIAN 

269. JARQUE MARTINEZ PURIFICACION 

270. JATIVA LORENTE DIANA 

271. JÁTIVA REMON ROCIO 
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272. JORDAN ALLUE VICTORIA 

273. JUAN GARCÍA ANA 

274. JUAN GARCÍA JAVIER 

275. JUAN MINGUEZ OSCAR 

276. JUAN MOR MIRIAM 

277. JUAN YUSTE JORGE 

278. JUSTE MARÍN SANDRA 

279. LACASTA CASAS ALBA 

280. LAFUENTE JORDAN ALBERTO 

281. LAHOZ LAPUENTE EVA 

282. LAHOZ PROTO MARIA EUGENIA 

283. LAHUERTA HERRERO MARIFÉ 

284. LAMIRAL GRILLI NATALIA LUCÍA 

285. LANZUELA ARANDIA ANA BELEN 

286. LANZUELA BAREA CARLA 

287. LANZUELA HERNANDEZ PILAR 

288. LANZUELA MATEU MARIA CONSUELO 

289. LAORDEN SACASA VERONICA 

290. LARA FUENTES LUCIA 

291. LATASA GASCÓN LAURA 

292. LATASA HERNANDEZ CRISTINA  

293. LATORRE ALAMAN ALBA 

294. LATORRE VICENTE ANA ISABEL 

295. LAZARO ABIAN ALICIA 

296. LAZARO MUÑOZ MARIA LUISA 

297. LIERTA MARCEN SILVIA 

298. LILAO SANTA ENGRACIA SILVIA 

299. LILLO PERALTA RAQUEL 

300. LINARES NAVARRO ELISA 

301. LLORENTE CANO MARIA ALMUDENA 

302. LÓPEZ COLÁS ANA 

303. LOPEZ GIMENEZ CONSOLACION 

304. LOPEZ MARIN HERMELINA 

305. LOPEZ ORRIOS MARIA 

306. LOPEZ ROS SUSANA MARIA 

307. LOPEZ SAZ JUDIT 
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308. LOPEZ URBANO ANTONIO 

309. LOPEZ UTRILLAS VICENTE CARLOS 

310. MADRONA ELENA MARIA JOSE 

311. MAICAS PUMARETA BEATRIZ 

312. MAICAS PUMARETA JOSE MANUEL 

313. MAINAR POLO SILVIA 

314. MALDONADO VIZCAINO ELENA 

315. MALLOR BARRERA ANA MARIA 

316. MALO JOVEN ALBERTO 

317. MARCO FUERTES ANA MARIA 

318. MARCO VILLANUEVA YOLANDA 

319. MARIN PRADAS BEATRIZ 

320. MARIN RUBIO RAUL 

321. MARQUES SALES ANA MARIA 

322. MARQUEZ CEREZUELA ELISA ISABEL 

323. MARTIN ANDRES LAURA 

324. MARTIN ASCOZ ROCIO 

325. MARTIN FRESNEDA DAVID 

326. MARTÍN GOMEZ CARMEN 

327. MARTÍN GÓMEZ CRISTINA 

328. MARTIN GONZALO ANA BELEN 

329. MARTIN GORRIZ MARIA 

330. MARTIN JARQUE NURIA 

331. MARTIN NEVOT FELICITAS 

332. MARTÍN SIMÓN ROCÍO 

333. MARTIN VICENTE JOSE FRANCISCO 

334. MARTINEZ ANDRES MARIA CARMEN 

335. MARTINEZ BELENCHON SARA 

336. MARTINEZ CLEMENTE MARIA DEL PILAR 

337. MARTINEZ ESCUSA MIRIAN 

338. MARTINEZ GISBERT PATRICIA 

339. MARTINEZ IGLESIAS BEATRIZ 

340. MARTINEZ LAHUERTA MARTA 

341. MARTINEZ LAHUERTA MARIA ANTONIA 

342. MARTINEZ LOZANO PURA CONCEPCION 

343. MARTINEZ PALLAS LAURA 
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344. MARTINEZ PLUMED MARIA ISABEL 

345. MARTINEZ ROS ANA BELEN 

346. MARTINEZ VAZQUEZ JUAN ANTONIO 

347. MARTOREL GIMENEZ VICTOR 

348. MATA RODRIGO JUANA MARÍA 

349. MATEO BORQUE FERNANDO 

350. MATEO BORQUE MARIA BEGOÑA 

351. MATEO LACRUZ ANA ISABEL 

352. MATEO LOPEZ PATRICIA 

353. MELÉNDEZ MUÑOZ MARIO 

354. MENDEZ DIEGUEZ CECILIA CARLOTA 

355. MENDEZ SOLANO DOLORES 

356. MIEDES MARIN MARIA PILAR 

357. MIEDES ROMERO GONZALO JOSE 

358. MIEDES VICENTE JOSE JOAQUIN 

359. MIGUEL MARTINEZ ALMUDENA 

360. MILLAN ESLAVA NURIA 

361. MOLINERO FUENTES IRENE 

362. MOLLON VIDAL JAVIER 

363. MONFERRER BONO ALMUDENA 

364. MONFORTE BARREDA MARIA DEL CARMEN 

365. MONLEON ESCRICHE ROCIO 

366. MONSEGUR SANZ  TERESA  

367. MONSON HUERVA SARA FATIMA 

368. MONTERO AGUIRRE MARIA JOSE 

369. MORA GRACIA ESTEFANIA 

370. MORATA NOGUERAS JULIAN 

371. MORENO CISCAR MARIA ARANZAZU 

372. MORENO RODRIGUEZ CRISTINA 

373. MOYA BENEDICTO ANA BELEN 

374. MOYA CONEJOS MARIA 

375. MOYA IRANZO NOELIA 

376. MUELA MAYA SERGIO 

377. MUNIESA GARCIA ANA 

378. MUÑIO GIMENO LAURA 

379. MUÑOZ GARCES DANIEL 
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380. MUÑOZ GUILLEN PILAR 

381. MUÑOZ LAZARO MARIA ANGELES 

382. MUÑOZ PEREZ MARIA DEL PILAR 

383. MUÑOZ VILLALBA EVA 

384. MURCIANO BARRERA BEATRIZ 

385. NASER MARCO RUT 

386. NAVARRETE CALVE MARIA JOSE 

387. NAVARRO MARTIN LAURA 

388. NAVARRO NARRO MARIA ASUNCION 

389. NAVARRO OLIVAS BEGOÑA 

390. NAVARRO PASCUAL ANA ISABEL 

391. NAVARRO PELAYO JORGE 

392. NAVARRO SERRA JOSE 

393. NEGRE FERRER ENRIQUE 

394. NUÑEZ LOPEZ LAURA 

395. OLIVA BLASCO ANDREA 

396. OLIVAS ASENSIO JUAN MANUEL 

397. OLIVER MARCÉN NÉSTOR 

398 OLIVER PASTOR DANIEL 

399. OLLES COMPES VICTOR MANUEL 

400. OREA GIL CRISTIAN 

401. ORGAZ ALLOZA MARGARITA MATILDE 

402. ORTEGA HERRERO ELENA 

403. PALACIOS FINOL ROSA ALBA 

404. PALACIOS LAMATA ANA 

405. PALLAS RUIZ NIEVES IRENE 

406. PALOMAR AGUILAR YOLANDA 

407. PANACH SERRANO CARMEN 

408. PARICIO CASTELLOT TOMAS GUILLERMO 

409. PARICIO LEGARISTI EDUARDO 

410. PARRILLA PEREZ MARIA 

411. PASCUAL BLASCO JOAQUIN 

412. PASTOR SALAR PATRICIA 

413. PELLICER LOPEZ CLARA 

414. PEÑA SORIANO VANESA 

415. PERAL GOMEZ MARIA CONCEPCIÓN 
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416. PERALES FERRER ANDREA 

417. PERALES SORIANO MIGUEL 

418. PEREIRA BERBECKA VANESSA 

419. PEREZ ABENIA DIANA MARIA 

420. PEREZ ARQUED DAVID 

421. PÉREZ BURILLO PATRICIA 

422. PEREZ CABELLOS RAUL 

423. PEREZ GARCIA PEDRO 

424. PEREZ IBAÑEZ BEATRIZ 

425. PEREZ MARTINEZ ANTONIO 

426. PEREZ MUÑOZ MARIA ASCENSION 

427. PEREZ ORTIZ REYES 

428. PEREZ RUIZ NOELIA 

429. PEREZ VICENTE CRISTINA 

430. POBO SAURA LAURA 

431. POLO BLESA ISABEL 

432. POLO ESCRICHE JOSEFINA 

433. POMAR SANCRISTOBAL ALEJANDRA 

434. PONS ARGILÉS SONIA 

435. PONS LOZANO Mª JOSÉ 

436. PONSA CASTEJON LAURA 

437. PONTES DÍAZ MARÍA ROCÍO 

438. PRADES HERNANDEZ ADRIAN 

439. PRIETO SAMPER ANA MARIA 

440. PUERTO LOZANO PILAR 

441. PUERTOLAS SESMA MARIA DE LAS NIEVES 

442. PUIG SESE MARIA PILAR 

443. PUNTER DOÑATE MARIA AMPARO 

444. QUILEZ MARTIN ELENA 

445. QUÍLEZ MARZO BEATRIZ 

446. RAFEL PARDO OLGA 

447. RAMO MATEO CRISTINA 

448. RAMÓN PARDILLOS ADRIANA 

449. RAMOS MOYANO CRISTINA 

450. RAMOS NUENO VANESA 

451. REDOLAR GARFELLA RAQUEL 
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452. REDOLAR TIO MARIA ANGELES 

453. REDÓN LUZ ÁLVARO 

454. REGOL OTIN ANA ISABEL 

455. REMÓN ESTEBAN MARIA ROSA 

456. REOLID GARCIA NAROA 

457. RIOS VISIEDO ANDREA 

458. RIVAS SANCHEZ-ARJONA ANA 

459. ROA MESADO CARMEN 

460. ROBLES CHAMIZO EVA 

461. RODRIGO GARCIA ANA MARIA 

462. RODRIGUES TOMAS DIANA MARLENE 

463. RODRIGUEZ ABELLA NATALIA 

464. RODRIGUEZ GARCIA CRISTINA 

465. RODRIGUEZ TORRES ROCIO 

466. ROMEO CRESPO CRISTINA 

467. ROMERO GARCIA MIRIAM 

468. ROMERO GORRIZ CARMEN ADELAIDA 

469. ROMERO LAHUERTA REYES 

470. ROMERO PARICIO ANA 

471. ROS AVILA JENNIFER 

472. ROS LLERA MARIA VEGA 

473. ROYO GARCIA SILVIA 

474. ROYO LAMBEA LAURA 

475. ROYUELA AGUILAR JULIA MARIA 

476. RUBIO FAJARDO FRANCISCO 

477. RUBIO GRACIA VICTOR 

478. RUEDA LANGA ANA 

479. RUEDA LÓPEZ MARIA LUISA 

480. RUIZ GONZALEZ MARIA DEL MAR 

481. RUIZ JUAN MARIA LUZ 

482. RUIZ MARTIN JOSE ANTONIO 

483. RUIZ PEREZ NURIA 

484. RUIZ PEREZ MARIA JOSE 

485. RUIZ PERIBAÑEZ MARIA ELENA 

486. SABALZA MONTAÑES CARLOS 

487. SACRISTAN CORELLA SANTIAGO 
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488. SAEZ GARCIA RAUL 

489. SALGADO ESTEBAN ANA 

490. SALVADOR MORENO MARÍA ARANZAZU 

491. SAN JOSE HERNANDEZ ANA BELEN 

492. SAN JOSE MALO MARIA PILAR 

493. SANCHEZ GOMEZ BEATRIZ 

494. SANCHEZ HERNANDEZ ISABEL 

495. SANCHEZ HERRANDO CRISTINA 

496. SANCHEZ IZQUIERDO ANA 

497. SANCHEZ JUAN LAURA 

498. SANCHEZ MAICAS MARIA JOSE 

499. SANCHEZ MARTIN CRISTINA 

500. SANCHEZ PEREZ LUIS 

501. SANCHEZ PEREZ JUAN BARTOLOME 

502. SANCHEZ RIPOLL ELENA 

503. SANCHEZ TELLO LAURA 

504. SANCHO ESTEBAN BEATRIZ 

505. SANCHO PEREZ JAVIER 

506. SANDOVAL ROJAS CLAUDIA GABRIELA 

507. SANJUAN GOMEZ MARIA JESUS 

508. SANJUAN SALVADOR JOSE CARLOS 

509. SANTAFÉ LAGUÍA MARÍA 

510. SANZ COLLADOS LETICIA 

511. SANZ MARCO ISABEL 

512. SANZ MENCIA ELENA 

513. SANZ MIGUEL BEATRIZ 

514. SATUE SEGURA SARA MELANIA 

515. SEDER AZNAR RAQUEL 

516. SERAL MARCEN ROBERTO 

517. SEVIL SANCHEZ SILVIA 

518. SEVILLANO MENDEZ MARIA ISABEL 

519. SIERRA MARTINEZ ANA RAMONA 

520. SOLAGUREN BEASCOA FERNANDEZ MARIA NEKANE 

521. SOLANAS GOTOR SARA 

522. SOLANILLA MORENO MERCEDES BEGOÑA 

523. SOLER ESTEBAN CARLOS 



 
BOP TE Número 30 14 de Febrero de 2023 20 

 

524. SOLER LANZUELA MANUELA 

525. SOLSONA DOMENECH ISABEL 

526. SORIA MICÓ RAQUEL 

527. SORIANO CERRILLO GEMA 

528. SORIANO ISAAC VANESSA 

529. SORIANO MIEDES PILAR 

530. SORIANO MUÑOZ SILVIA 

531. SORIANO RUBIO MARIA TERESA 

532. SORIANO SORIANO ESTER 

533. TABUENCA PUEYO ALEIDA 

534. TALAYERO HERNANDO ESTHER 

535. TALENS CUBEDO DAVID 

536. TAMARIT CASTELLANOS JORGE CARMELO 

537. TARIN ADIVINACION ANA 

538. TOMAS CABALLERO FELIX 

539. TOMAS CEBRIAN MARIA PILAR 

540. TORRES GARCIA RICARDO 

541. TORRES MUÑOZ RAQUEL 

542. TORRES MUÑOZ PATRICIA 

543. TORRES MUÑOZ LAURA 

544. TORTAJADA FERRER MARIA LUISA 

545. TRAVER GRAO SILVIA 

546. UBEDA HERNANDEZ CARMEN 

547. URBEN ABAD LUIS JAVIER 

548. URGEL TORIL MIRIAM 

549. URMENTE MARCO CARLOS 

550. UTRILLA VILLA ISABEL 

551. UTRILLAS GARCÍA ANA 

552. VALCARCEL VILLARROYA ANA CARMEN 

553. VALERO MANERO DELIA 

554. VALERO ORTIZ ISABEL 

555. VALMAÑA SEVILLA PAULA MARIA 

556. VARGAS PASTOR GEMA 

557. VICENTE ARGENTE SOFIA 

558. VICENTE ARGENTE ROSARIO 

559. VICENTE BELTRAN ANA 
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560. VICENTE HERNANDEZ MARIA DEL PILAR 

561. VICENTE NAJES MARIA PILAR 

562. VICENTE REDONDO ANA 

563. VICENTE REMON MARIA ISABEL 

564. VICENTE TOMAS ANA MARIA 

565. VIDAL GARCIA ENRIQUE 

566. VILA GOMEZ PILAR 

567. VILALTA MONSERRATE NOELIA 

568. VILLALBA ARRUE AMPARO 

569. VILLAMON BLESA ALBA 

570. VILLANUEVA JUAN CARLOS 

571. VILLARREAL LOPEZ MARIA INES 

572. VILLARROYA FERNÁNDEZ SERGIO 

573. VILLARROYA GARCIA BEGOÑA 

574. VILLARROYA GARCÍA-ARILLA MARÍA 

575. VILLARROYA SANCHIS MARIA ESTHER 

576. VILLEGAS CORDOBA CAROLINA 

577. YAGÜE BELLO ANA MARIA 

578 YANES FERNÁNDEZ PABLO 

579. YANEZ VALERIO DIXIE DANIELA 

* Los aspirantes Dª Alba Noelia Escuín Escorihuela, D. Alberto Malo Joven y Dª Teresa Monsegur Sanz figu-
ran en la lista de aspirantes admitidos pero sin que se realicen las adaptaciones, en tiempo y medios solicitados 
ya que no aportaron la documentación correspondiente en tiempo y forma. 

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes excluidos a la convocatoria pública para cubrir 7 plazas de 
Auxiliar de Administración General de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel, mediante el sistema de oposición libre, incluidas en las ofertas de empleo público del año 2018, 2019, 
2021 y 2022, con indicación del número que ha correspondido a cada uno de los aspirantes excluidos, así como, 
en su caso, las causas de exclusión, siendo la siguiente: 

 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

N.º APELLIDOS NOMBRE 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

1.  ADOBES SORIANO SANDRA E 

2.  BENITO RUBIO MERCEDES A 

3.  BOLAÑOS PINIDA EILEEN NATALIA C 

4.  CARLOS MARTINEZ JUAN A 

5.  CARPINTERO LAGUNA ROBERTO H 

6.  CRUZ SALAS SANTIAGO G 

7.  DANYANS TORO SAMUEL J 

8.  ESTEBAN VELA NATIVIDAD H 
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9.  GARCIA BRAGADO LAURA DE LAS NIEVES H 

10.  GARCIA CLEMENTE JESUS ANGEL F, G 

11.  GARCIA GARCES ANA MARIA I 

12.  GATEJ GIANINA DANIELA NO APTA 

13.  GOMEZ MUÑOZ ESMERALDA J 

14.  GONZALEZ PARRA MARIO G 

15.  GONZALEZ SALGADO CATALINA ESTER E 

16.  HERRERA GONZALEZ JAVIER A, B 

17.  LEAL ROCA MARIA DEL CARMEN J 

18.  LOZANO SANCHIS YOLANDA I 

19.  MAÑAS BERNAD MARIA LUCIA E 

20.  MARTINEZ JIMENEZ IGNACIO G 

21.  MORENO SEMPERE NATALIA G 

22.  PEREZ NAVARRO MARIA FE I 

23.  PINEDA MARTINEZ NURIA G 

24.  PUNTER PLACENCIA M. LUISA G 

25.  RIOJA MIGUEZ DAVID G 

26.  SANCHEZ CARRONDO ISMAEL G 

27.  SANCHEZ MARTINEZ MARTA G 

28.  SANCHEZ MONZON ANGEL I 

29.  SANCHEZ ORTIN MARIA PILAR G 

30.  SANCHEZ SANCHEZ JESUS ANGEL H 

31.  SERRANO GARCIA ABEL G 

32.  TORRALBA CARRASCOSA MARCOS G 

33.  VAL ORNAT JORGE F 

34.  VALVERDE MARQUINA SIVELI BEATRIZ H 

35.  VERANO GALLEL PABLO I 

 
Señalar que las causas de exclusión del presente proceso selectivo, de conformidad con lo señalado en las 

bases de la convocatoria, son las siguientes: 
●Causa exclusión (A): FALTA FIRMA EN LA INSTANCIA ANEXO AUXI. 
●Causa exclusión (B): FALTA FECHA EN LA INSTANCIA ANEXO AUXI. 
●Causa exclusión (C): FALTA COMPLETAR APARTADO NACIONALIDAD EN LA INSTANCIA ANEXO AUXI. 
●Causa exclusión (D): FALTAN DOCUMENTOS ESPECÍFICOS  
●Causa de exclusión (E): FALTA ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LA TASA EN PLAZO 
●Causa de exclusión (F): FALTA LA INSTANCIA ANEXO AUXI 
●Causa de exclusión (G): FALTA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA EXENCIÓN DE PAGO  
●Causa de exclusión (H): INSTANCIA ANEXO AUXI FUERA DE PLAZO 
●Causa de exclusión (I): PAGO DE LA TASA FUERA DE PLAZO 
●Causa de exclusión (J): PAGO INCORRECTO DE LA TASA. 
●Causa de exclusión (NO APTA): NO PRESENTACIÓN PRUEBA CASTELLANO. 
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Tercero.- Establecer como fecha del primer ejercicio del proceso selectivo el domingo día 19 de marzo de 
2023, a las 10,30 horas, debiendo acudir los aspirantes, a las sedes y aulas que a continuación se indican: 

 
- ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA sita en C/ Atarazana, 2 de Teruel: 
Aula 2.1: De ABAD LUQUE, LUCIA ELENA a ARIAS MOZO, LAURA ALEJANDRA 
Aula 2.2: De ARRIBAS TRAIN, JORGE a CASTANDER GOTOR, DAVID 
Aula 2.3: De CASTILLEJO PONS, ANDRÉS a ESCUÍN ESCORIHUELA, ALBA-NOELIA 
Aula 2.4: De ESCUSA NEVOT, ROSA MARÍA a HERNÁNDEZ GARCÉS, RAQUEL 
Aula 3.1: De HERNÁNDEZ GÓMEZ, CARLOS a LACASTA CASAS, ALBA 
Aula 3.2: De LAFUENTE JORDÁN, ALBERTO a LÓPEZ MARÍN, HERMELINA 
Sala de lectura: De LÓPEZ ORRIOS, MARÍA a NÚÑEZ LÓPEZ, LAURA  
 
- UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) sita en C/ Atarazana, 8A de Teruel: 
Aula de exámenes: De OLIVA BLASCO, ANDREA a SÁNCHEZ HERNANDO, CRISTINA 
Biblioteca: De SÁNCHEZ IZQUIERDO, ANA a ÚBEDA HERNÁNDEZ, CARMEN 
Sala Javalambre: De URBÉN ABAD, LUIS JAVIER a YANEZ VALERIO, DIXIE DANIELA 
No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pudiendo acceder los 

aspirantes a la misma a partir de las 10,00 horas. 
Para la práctica de este ejercicio será requisito indispensable que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y el Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducción o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer la nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma 
indudable su personalidad. 

Teruel, 10 de febrero de 2023.- El Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, Manuel Rando 
López; El Secretario General Acctal., Alberto Diego Pérez Fortea. 

 
 
 

Núm. 2023-0461 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

Por Resolución de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel nº 2023-0756, de 10 de febrero 
de 2023, se han aprobado la Bases de la convocatoria para cubrir 1 plaza vacante de Inspector del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento  de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso- oposición libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
del año 2018: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR 1 PLAZA 
VACANTE DE INSPECTOR DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVA-
MENTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA EL AÑO 2018 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA 
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de la plaza vacante dotada presupuestariamente, que 

a continuación se describe: 
- Número de plazas: 1.   
- Denominación de la plaza: Inspector. 
- Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: A. Subgrupo de titulación: A1. 
- Oferta de Empleo Público: Año 2018. 
- Sistema de acceso: Libre. 
- Sistema de selección: Concurso-oposición. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Servicio de Ex-

tinción de Incendios y Salvamentos. 
1.2.- Las funciones a desempeñar por el titular del puesto de trabajo de Inspector del Servicio de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Teruel, que se corresponde con la reseñada 
plaza de igual denominación, serán -conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y 
Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de Aragón y en el Decreto 
158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
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Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón- las si-
guientes: 

- Funciones de dirección, coordinación e inspección de unidades técnicas y operativas de nivel superior y 
otras específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento. 

- Llevar a cabo la planificación, dirección, gestión y control del Servicio. 
- Elaborar la propuesta de Presupuesto anual del Servicio. 
- Ejecutar el presupuesto aprobado para el Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento. 
- Ostentar la responsabilidad de la eficacia y calidad del Servicio. 
- Planificar la formación del Servicio y a coordinar con la Academia Aragonesa de Bomberos. 
- Dirigir todos los medios y recursos del Servicio, tanto en situación de normalidad como en emergencias que 

requieran su presencia. 
- Supervisar el control de los recursos humanos. 
- Coordinar las acciones de los diferentes responsables, definiendo los criterios generales de actuación. 
- Aprobar los cuadrantes de servicio del personal. 
- Presentar la memoria anual de los servicios prestados. 
- Cumplimentar cuantos informes sean reclamados en relación al Servicio 
- Proponer la incoación, en su caso, de expedientes disciplinarios y la imposición de las sanciones por faltas 

leves. 
1.3.- Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Ta-

blón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es), página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de Aragón un anuncio de la correspondiente convocatoria en el 
Boletín Oficial de Aragón y, un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. 

1.4.- El aspirante que resulte propuesto para cubrir dicha plaza vacante convocada quedará sometido, desde 
el momento de su toma de posesión como funcionario de carrera al régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
o, en su caso, de la disposición posterior que modifique la anterior. 

1.5.- Se declara expresamente que el Tribunal de selección designado para juzgar las reseñadas pruebas se-
lectivas, no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de carrera de un número superior de aproba-
dos al de la plaza convocada. 

1.6.- Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas de las pruebas selecti-
vas, se expondrá en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/convocatorias-y-oposiciones), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones del Tribunal de 
selección que considere de interés, con carácter únicamente informativo. 

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
2.1.- Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos referi-

dos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
de la plaza como funcionario de carrera: 

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El acceso al empleo público, se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores, en los términos establecido en el apartado 1 de dicho artículo. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que se solicita acceder. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario de Grado o equivalente. 
Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al desempeño de la cate-

goría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamentaria en que se reconozca tal equivalencia o apor-
tar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
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f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 
g) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que hace mención la base Tercera y/o 

presentar la documentación acreditativa de la correspondiente exención. 
2.2.- El incumplimiento de dichos requisitos, y/o la no presentación de la instancia y/o de los demás documen-

tos reseñados en la Base Tercera, en los términos señalados en la misma, conllevará la exclusión del aspirante 
del proceso selectivo. 

TERCERA.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y OTROS DOCUMENTOS 
3.1.- Todas las personas que deseen participar en las pruebas selectivas previstas en las presentes bases 

deberán presentar, en tiempo y forma, la instancia señalada en el subapartado 3.1.1 y demás documentos que a 
continuación se detallan en el presente apartado 3.1: 

3.1.1.- Modelo oficial de instancia de presentación al proceso selectivo. 
En dicho modelo oficial -que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante que desee tomar parte en 

estas pruebas selectivas-, el citado aspirante deberá hacer constar la plaza a la que desea optar, así como que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias. Tal instancia se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución (Plaza San Juan, n.º 7, 
44001 de Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, los aspirantes podrán presentar la instancia, a través de la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es). 

En caso de que se opte por presentar la instancia, en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante de las pruebas se-
lectivas. 

El modelo oficial de instancia estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, constituye some-
timiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley regula-
dora de esta convocatoria. 

3.1.2.- Documento acreditativo de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen. 
En el documento acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen -por parte del aspirante- deberá 

constar claramente la siguiente información: 
a) Nombre y apellidos del aspirante y/o número del Documento Nacional de Identidad  del mismo o docu-

mento análogo del aspirante de nacionalidad extranjera. 
b) Proceso selectivo en el que desea participar el aspirante. 
La tasa por derechos de examen ascenderá a la cuantía de 36,00 €. 
El pago de la tasa por derechos de examen –por parte del aspirante- deberá efectuarse en la cuenta bancaria 

con código IBAN ES70 2085 3852 1403 0021 0141, de la entidad bancaria IBERCAJA, de la ciudad de Teruel, 
sita en la calle Ramón y Cajal, nº 21. 

El pago de la tasa por derechos de examen no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en estas bases. 

El ingreso efectivo de la tasa por derechos de examen en la cuenta bancaria reseñada por la Diputación Pro-
vincial de Teruel, deberá realizarse dentro del plazo de presentación de solicitudes y su falta de ingreso efectivo 
dentro de dicho plazo, en la precitada cuenta bancaria de la Corporación Provincial, no será subsanable y supon-
drá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. Por consiguiente, no será suficiente la ordenación por el aspi-
rante de la transferencia correspondiente al abono de la precitada tasa u otra operación bancaria realizada al 
efecto, dentro del plazo de presentación de solicitudes, sino que –dentro de dicho plazo- deberá ser también in-
gresada dicha tasa por derechos de examen, de manera efectiva, en la cuenta bancaria de la Diputación Provin-
cial de Teruel. 

No obstante lo anterior, en el apartado 3.6 de la presente base Tercera se establece una serie de supuestos 
de bonificación o exención del pago de la tasa por derechos de examen, que resultan de aplicación a los aspiran-
tes a participar en las pruebas selectivas de referencia. 

3.1.3.- Copia del título que se exige como requisito de acceso en la letra e) del apartado 2.1 de la base Se-
gunda de la convocatoria. 

3.1.4.- Memoria profesional aludida en el segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, re-
gulado en la base Octava de la convocatoria. 

La memoria profesional elaborada y presentada por el aspirante consistirá en un análisis sobre: 
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- Las tareas y funciones del puesto de trabajo que se corresponde con la plaza vacante objeto de la convoca-
toria. 

- Los requisitos, condiciones y medios necesarios para el desempeño, a su juicio, de dicho puesto de trabajo, 
con base en la descripción contenida en la convocatoria.  

Asimismo, los requisitos formales de la memoria profesional elaborada y presentada por el aspirante serán los 
siguientes: 

c) Extensión máxima de treinta páginas. 
d) Interlineado sencillo (1,5 cm.). 
e) Letra Times New Roman, 12 puntos (tamaño). 
f) Márgenes de 2 cm. por los cuatro lados. 
g) Paginación al final de cada página. 
h) Impresión a dos caras.  
La memoria profesional se presentará introducida en un sobre cerrado y firmado en el reverso (firma cruzada 

en la solapa de cierra del sobre) por el aspirante, de manera que no se pueda acceder a su interior sin abrirlo. 
Será responsabilidad del aspirante adoptar las medidas de seguridad oportunas que garanticen el cierre efectivo 
del citado sobre. 

En el anverso del reseñado sobre deberán figurar los datos de identificación del aspirante (nombre y apellidos, 
número de documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial, en caso de no poseer la nacionalidad española), así como la leyenda: “Memoria profesional a 
exponer y defender oralmente (segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para cubrir una 
plaza vacante de Inspector del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida 
en la oferta de empleo público para el año 2018)”. 

Los sobres con las memorias profesionales sólo podrán abrirse por el Tribunal de selección, una vez finaliza-
do el plazo de presentación de instancias. 

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias profesionales con posterioridad a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias. 

3.1.5.- Copia de los documentos acreditativos de los méritos alegados por los aspirantes para ser valorados 
en la fase de concurso del proceso selectivo. 

La justificación documental de los méritos alegados por los aspirantes para ser valorados en la fase de con-
curso del proceso selectivo irá referida, como máximo, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias y deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado 8.5 de la base Octava de la convocatoria. 

3.1.6.- En el supuesto de que un aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones de la plaza a la que opta, así como que el grado de dicha discapacidad reconoci-
do sea igual o superior al 33 por ciento, dicho aspirante deberá aportar los siguientes documentos: 

• Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas 
acreditativo de la discapacidad padecida. 

• Informe emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de que la discapacidad que se padece no impide el normal desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza a la que se opta. 

3.1.7.- Asimismo, en el supuesto de que un aspirante poseyera una discapacidad física, así como que el gra-
do de dicha discapacidad reconocido sea igual o superior al 33 por ciento, y dicho aspirante deseara solicitar la 
adaptación de tiempo y medios, para la realización de alguno o de todos los ejercicios de los que consta las 
pruebas selectivas, aquél deberá manifestarlo por escrito en la instancia, para lo cual, además, aportarán el si-
guiente documento: 

• Informe emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, que 
determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el interesado. 

3.2.- La no presentación, en tiempo y forma, de la documentación señalada en el apartado 3.1 de la presente 
Base Tercera, será insubsanable y supondrá la exclusión del aspirante del presente proceso selectivo, salvo la 
correspondiente a los subapartados 3.1.6 y 3.1.7, que será exigible únicamente a aquellos aspirantes a los que 
les resulte de aplicación. 

3.3.- Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna foto-
copia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes. 

3.4.- En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos del aspirante que constan en el modelo oficial 
de instancia, se establecen las siguientes reglas: 

3.4.1.- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo ofi-
cial de instancia, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitu-
des de los mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 
previa audiencia del aspirante afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Asimismo, los aspi-
rantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes y el domicilio que figure en las 
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mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los 
errores en la consignación del mismo. 

3.4.2.- No obstante lo señalado en el subapartado 3.4.1 anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de 
los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la 
forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administra-
tivo ya efectuado. 

3.5.- El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella documentación re-
señada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con anterioridad, en 
tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso selectivo deberá, además, 
ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en el subapartado 3.1.1 de la presente 
Base Tercera- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en las pruebas selectivas. 

3.6.- Los aspirantes a las pruebas selectivas estarán bonificados o exentos del pago de la tasa por derechos 
de examen en los siguientes supuestos: 

3.6.1.- Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen, las personas desempleadas que figuren 
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 6 meses anteriores a la fecha de presen-
tación del modelo oficial de instancia por el aspirante correspondiente. Para el disfrute de esta bonificación, será 
requisito que en el plazo citado, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, asimismo carezcan del derecho 
de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas 
condiciones se acreditarán por medio de certificaciones que recojan el periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo, emitido por la Administración Pública competente en el momento de la presentación de la solici-
tud. 

3.6.2.- Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen, las personas con discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad 
emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas o tarjeta acredita-
tiva del grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. El citado certificado o tarjeta acreditativa deberá 
estar expedido/a en una fecha comprendida en el plazo de 6 meses anteriores a la fecha de presentación del 
modelo oficial de instancia por el aspirante correspondiente. 

3.6.3.- Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que sean víctimas de vio-
lencia de género, circunstancia que se acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia 
de género, una orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor 
de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandan-
te es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género median-
te informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a 
víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que 
ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial. 

3.6.4.- Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que sean víctimas del terro-
rismo, debiendo acreditar tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio Fiscal. 

3.6.5.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas –precepto en el que se señala que las Administraciones Públicas competentes 
establecerán un régimen de exenciones y bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que ten-
gan reconocida tal condición en relación con las tasas de acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la 
función pública –, se fija una bonificación del 50% del importe de la tasa por derechos de examen para los miem-
bros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición y que estén clasificadas en la “categoría Gene-
ral” y una exención del pago de la tasa por derechos de examen a los miembros de familias numerosas que ten-
gan reconocida tal condición y que estén clasificadas en la “categoría Especial”. 

La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del correspondiente título o 
mediante fotocopia del carné de familia numerosa, siendo requisito necesario que la citada documentación acre-
ditativa de dicha condición esté en vigor en la fecha de presentación del modelo oficial de instancia por el aspi-
rante correspondiente. 

3.7.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la devolución del importe de la tasa por 
derechos de examen en los siguientes supuestos: 

- Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, por causa impu-
table a la Administración, los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en las pruebas selectivas. 

- Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta convocatoria. 
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- Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial firmes. 
3.8.- No se admitirá documentación alguna que se presente una vez finalizado el plazo para la presentación 

de instancias. 
Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, 

el domicilio que figure en las mismas se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsa-
bilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. 

3.9.- Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en castellano o ir 
acompañados de traducción oficial. 

3.10.- A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y garantía de derechos 
digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente 
para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión al proceso selecti-
vo. 

3.11.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la instancia podrán subsa-
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados. 

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel dic-

tará resolución declarando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, en la 
que constará los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. Asimismo, 
se publicará en la citada resolución el nombre y apellidos de los miembros del Tribunal de selección designados 
al efecto, concretando quién actuará como Presidente y quién como Secretario del mismo. 

En dicha lista -que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Corporación Provincial 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones)-, se concederá un plazo único  e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha lista en el Tablón 
de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es), para 
que los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, 
puedan subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. Dicha subsanación 
deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial por cual-
quiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

4.2.- Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la 
omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selecti-
vas. 

4.3.- Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Presidencia de la Corpora-
ción dictará el correspondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y elevará a definitiva 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de 
la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Corporación Pro-
vincial (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones)- y, en su caso, se publicarán 
el nombre y apellidos de los asesores especialistas, de los asesores que prestan apoyo en el correcto desarrollo 
del proceso selectivo y de auxiliares colaboradores designados por el Tribunal de selección. Contra dicho Decre-
to de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo 
dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es), o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base Tercera de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo y forma, la documentación 
requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento de 
selección, previa audiencia del interesado. 

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el proceso selectivo de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspiran-
tes, de conformidad con las bases de la convocatoria. 

4.4.- De acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas en 
el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la 
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página web de la Corporación Provincial (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos 
integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

4.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.6.- Las sucesivas publicaciones de los actos derivados de estas pruebas selectivas se efectuarán en el Ta-
blón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de  Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Corporación Provin-
cial (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

QUINTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
5.1.- Se designará por Decreto de Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel un Tribunal de selección 

para las pruebas selectivas, el cual –una vez constituido-, se encargará del desarrollo y calificación de las mis-
mas, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria. 

5.2.- Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. Actuará con total 
autonomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como 
del cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las prue-
bas y publicación de los resultados. 

5.3.- En la designación de aquellas personas que hayan de formar parte del Tribunal de selección, se garanti-
zará la idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes en relación con las 
características de las plazas convocadas. 

5.4.- No podrán formar parte de los Tribunales de selección los funcionarios interinos, el personal de elección 
o designación política, el personal laboral temporal y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del Tri-
bunal de selección de procesos selectivos para cubrir plazas vacantes de funcionarios de carrera, ni el personal 
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en cualquier categoría en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Todos los miembros de los Tribunales de selección deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exi-
gida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera, según se señala en el párrafo siguien-
te. 

En los Tribunales de selección para el ingreso en cuerpos, escalas, subescalas y categorías pertenecientes al 
personal funcionario, la totalidad de sus miembros deberán ostentar la condición de funcionario de carrera. 

Asimismo, en la composición de los Tribunales de selección se velará por el cumplimiento del principio de es-
pecialidad. 

La pertenencia a los Tribunales de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

Los Tribunales de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y se tenderá, en su composición, a la paridad entre mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional 
Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como 
en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española de 1978, los Tribunales de selección velarán por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán conforme al principio de 
transparencia. 

5.5.- Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.6.- El Presidente del Tribunal de selección coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones, con su voto de calidad, así como tendrá como función propia la de asegurar el cum-
plimiento de las leyes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá 
suspender en cualquier momento por causa justificada. 

5.7.- El Secretario del Tribunal de selección tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artícu-
lo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Dicho Secretario solicitará de 
los miembros del Tribunal de selección y, en su caso, de los asesores especialistas, asesores que prestan apoyo 
en el correcto desarrollo del proceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, declaración expresa de no 
incurrir en las circunstancias previstas de abstención. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal de selección, y, en su caso, de los asesores especialistas, asesores que prestan apoyo en el correc-
to desarrollo del proceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, en el plazo de diez días hábiles siguien-
tes a la publicación de los nombres y apellidos de los mismos, cuando entiendan que concurren las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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5.8.- Dicha recusación, que se planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.9.- Si con posterioridad a la constitución del Tribunal de selección, o al nombramiento, en su caso, de los 
asesores especialistas, asesores que prestan apoyo en el correcto desarrollo del proceso selectivo o auxiliares 
colaboradores del mismo, alguno se encontrase incurso de forma sobrevenida en una de dichas causas de abs-
tención o revocación, deberán abstenerse de asistir a sus sesiones y/o intervenir en el proceso, comunicando 
inmediatamente esta situación al Presidente del Tribunal de selección. Si la situación expuesta afectase a un 
miembro del Tribunal de selección, el Presidente del mismo dará traslado inmediato de ello al Presidente de la 
Diputación Provincial de Teruel para su sustitución, comunicándolo al resto en la siguiente sesión. Si la causa 
concurriese en el personal colaborador, el Tribunal de selección acordará la revocación de su nombramiento y/o 
su sustitución. En ambos casos, se dejará constancia de ello en el acta de la sesión correspondiente. 

5.10.- Los miembros de los Tribunales de selección y los asesores especialistas, asesores que prestan apoyo 
en el correcto desarrollo del proceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo deberán respetar el deber de 
sigilo y el secreto profesional. 

5.11.- El Tribunal de selección -en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico- estará integrado por los siguientes miembros, además de por los respectivos suplentes que, simultánea-
mente con los titulares, habrán de designarse: 

- PRESIDENTE: Un funcionario de carrera designado por la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
- VOCALES: 
* Un funcionario de carrera a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negociación de la Excma. 

Diputación Provincial de Teruel. 
* Dos funcionarios de carrera designados por la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Diputación Provincial de Teruel o un  funcionario de carrera de 

la misma en quien delegue. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
5.12.- Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida 

para las plazas convocadas, respectivamente, y, asimismo deberán pertenecer al mismo grupo o grupos superio-
res y al menos tres de ellos pertenecerán a la misma área de conocimientos. 

Cuando se realice una designación –como miembro de un Tribunal de selección- de un funcionario de carrera 
que no preste sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, dicho funcionario de carrera deberá acreditar, 
mediante certificación emitida por la Administración Pública a la que pertenezca, la siguiente información: 

i) Que es funcionario de carrera. 
j) Que su situación administrativa es la de servicio activo o asimilado. 
k) El subgrupo profesional al que pertenezca. 
5.13.- Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal de selección deberá constituirse antes del comienzo 

de las pruebas selectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al 
correcto desarrollo del proceso selectivo. 

5.14.- El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres 
de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario o, 
en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos un vocal. 

Excepcionalmente, en caso de ausencia del Presidente titular y suplente hará sus veces uno de los vocales 
pertenecientes a la categoría convocada, y, en su defecto, cualesquiera de los demás vocales, en ambos casos 
por el orden en el que figuren designados  en las vocalías. 

En caso de ausencia del Secretario titular y suplente, hará sus veces un vocal de los que se hallen presentes 
por el orden en el que figuren designados en las vocalías. De no existir quórum, se procederá a efectuar una 
nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

El Tribunal de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o suplentes. En los casos de au-
sencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los vocales titulares serán susti-
tuidos por cualquiera de los  vocales suplentes designados. 

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes de los mismos, sólo podrán 
ejercer su derecho a voto los miembros titulares de los Tribunales de selección. 

El Tribunal de selección deberá facilitar que los aspirantes conozcan de antemano los criterios de valoración 
de los ejercicios del modo, forma y tiempo de antelación que sean posibles. 

5.15.- El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos 
colegiados. 

Los Tribunales de selección adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes en ca-
da sesión. Dichos Tribunales resolverán las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedarán facultados para adoptar los acuerdos necesarios, 
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para el buen orden del proceso selectivo, referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mis-
mas -durante el desarrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. A los Tribuna-
les de selección les corresponderá, en su caso la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de 
selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del 
Tribunal de selección, votando en último lugar el Presidente. 

 En las actas del Tribunal de selección deberá dejarse constancia de todo acuerdo que afecte a la determina-
ción de las calificaciones otorgadas. 

Los acuerdos de los Tribunales de selección podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma estable-
cida en la legislación sobre procedimiento administrativo. 

Los Tribunales de selección continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar las pruebas selectivas. 

5.16.- La participación en el Tribunal de selección tiene carácter obligatorio. 
Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 
5.17.- El Tribunal de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, 

para que acrediten su personalidad. 
5.18.- Igualmente el Tribunal de selección queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
5.19.- Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal de selec-

ción que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria 
o de la certificación acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el 
acceso a la plaza, en su caso convocada, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en 
estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la 
exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades en que hubiera podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes. 

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el Presidente de dicha Corporación Provincial, el aspirante po-
drá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

5.20.- El Tribunal de selección que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las 
categorías recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio. 

5.21.- Las distintas unidades administrativas de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial, el Servicio 
de Recursos Humanos de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material y técnico necesario para 
el buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas. El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de es-
pecialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios según las carac-
terísticas de las plazas convocadas, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida 
para el ingreso de las plazas convocadas. 

Dichos asesores especialistas colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

5.22.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar asesores que 
presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo y/o auxiliares colaboradores del mismo que, bajo 
la dirección del Secretario del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y nor-
mal desarrollo del citado proceso selectivo. 

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a 
la misma normativa que los miembros del Tribunal de selección. 

5.23.- Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos 
por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, dispo-
sición posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del proceso selectivo y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concu-
rran a sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuan-
tías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

5.24.- Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo 
su custodia al Secretario del mismo. 

5.25.- Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración Pública, sin perjuicio de que ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.26.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el Palacio 
Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan n.º 7, 44001 de Teruel. 
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5.27.- Los actos que dicte el Tribunal de selección durante el desarrollo de las pruebas selectivas no podrán 
ser objeto de recurso salvo cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualifica-
do, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015. En este caso los aspirantes afectados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del acto, ante 
la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

SEXTA.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO ÚNICO DE LOS MISMOS 
6.1.- El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos a las pruebas selectivas, cuando proceda estable-

cerlo, porque no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "U", de conformidad con lo establecido en la Resolución de 9 
de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, (BOE número 114, de 13 de mayo de 2022),  
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 4 de mayo de 2022; en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "U", el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra "V", y así sucesivamente.    

6.2.- Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejercicios de la fase de oposición del proceso se-
lectivo en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes convocados para cada ejercicio de la 
fase de oposición del proceso selectivo, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección -
como hora de inicio de actuaciones-, en la fecha y en el lugar en que hayan sido convocados. La no presentación 
de los aspirantes a cada ejercicio de la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáti-
camente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, 
del proceso selectivo. 

6.3.- No obstante lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, en los supuestos de embarazo de riesgo y/o parto debidamente acredi-
tados, se hará excepción en el llamamiento único para la realización de alguno de los ejercicios a aquellas aspi-
rantes que así lo soliciten al Presidente del Tribunal de selección, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento, en base al cual el Tribunal de selección determinará el 
lugar y la fecha de realización del ejercicio o ejercicios, no pudiendo demorarse éste, de manera que se menos-
cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables -lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal de selección-, y en todo caso la realización de dicho/s ejercicio/s tendrá lugar 
antes de la publicación de la relación final de aspirantes aprobados en el proceso selectivo. 

La solicitud formulada por la aspirante, junto con el informe médico, será presentada en el registro general de 
la Diputación Provincial de Teruel, y en ella se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferente-
mente móviles, de contacto con la interesada. 

SÉPTIMA.- PLAZO DESDE LA CONCLUSIÓN DE UN EJERCICIO HASTA EL COMIENZO DEL SIGUIENTE 
7.1.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 

plazo mínimo de 2 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la celebración del 
siguiente ejercicio o prueba en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones). 

OCTAVA.- SISTEMA SELECTIVO. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
8.1.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 
8.2.- La fase de oposición del proceso selectivo será previa a la de concurso y tendrá carácter eliminatorio. 
8.3.- La fase de concurso del proceso selectivo no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta pa-

ra superar el ejercicio de la fase de oposición de aquél. 
8.4.- Fase de oposición: 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de oposición del proceso selectivo será de 60 puntos. 
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de dos ejercicios que tendrán ca-

rácter obligatorio para todos los aspirantes, siendo cada uno de ellos eliminatorio. 
Los aspirantes deberán superar los dos ejercicios de que consta la fase de oposición del proceso selec-

tivo, para considerar que han superado dicha fase. 
Durante la realización de los dos ejercicios de que consta la fase de oposición del proceso selectivo, no estará 

permitido el uso de teléfonos móviles por los aspirantes y, además, éstos deberán cumplir las instrucciones que 
establezca el Tribunal de selección, para la correcta realización de dichos ejercicios. 

Primer ejercicio. Prueba práctica 
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 25 puntos. 
Para la práctica de este primer ejercicio (prueba práctica) de la fase de oposición del proceso selectivo será 

requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y del documento nacio-
nal de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación personal oficial (en caso de 
no poseer la nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad. 
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Este ejercicio tendrá carácter práctico y consistirá en la resolución por escrito, durante un tiempo máximo de 
noventa minutos, de un supuesto propuesto por el Tribunal de selección –igual para todos los aspirantes-, rela-
cionado con los temas incluidos en la parte primera (materias comunes) y en la parte segunda (materias específi-
cas) del programa que figura en el Anexo que se acompaña a las presentes bases. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el aspirante ante el Tribunal de selección, en sesión públi-
ca, y serán criterios de valoración de dicho ejercicio, los siguientes: 

  
l) La formación general del aspirante. 
m) La estructuración del texto. 
n) Lo apropiado del lenguaje y la calidad de la expresión escrita, incluyendo ortografía, gramática y sintaxis. 
o) El conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable y/o de la/s materia/s específica/s re-

lacionada/s con el supuesto práctico. 
p) La capacidad de raciocinio, es decir, el orden, rigor y la claridad en la exposición de las ideas. 
q) La corrección, amplitud, comprensión y relevancia de los conocimientos, así como la precisión y la actua-

lidad en la información aportada. 
r) La sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones, así como en la precisión y el rigor en la 

resolución del supuesto práctico propuesto por el Tribunal de selección. 
Los aspirantes deberán atenerse, estrictamente, a la lectura literal del primer ejercicio realizado, sin alterar, 

añadir u omitir ninguna palabra o texto al mismo. El Tribunal de selección estará facultado para disponer la exclu-
sión del aspirante que no se atuviere a dichas exigencias. En cualquier caso, el Tribunal de selección, antes de la 
lectura del primer ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Concluida la lectura del primer ejercicio por el aspirante, el Tribunal de selección podrá dialogar con el aspi-
rante sobre las materias que han sido objeto de dicho ejercicio y pedirle cualesquiera otras explicaciones com-
plementarias. El diálogo del Tribunal de selección con el aspirante podrá tener una duración máxima de quince 
minutos. 

Para la realización del primer ejercicio los aspirantes NO podrán hacer uso de ningún tipo de bibliografía, le-
gislación o jurisprudencia, manuales que contengan soluciones de casos prácticos o formularios, ni apuntes per-
sonales, salvo que el Tribunal de selección acuerde lo contrario y lo publique previamente a la realización del 
primer ejercicio en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de 
la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo habrá de alcanzarse un mínimo de 12,50 puntos. El as-
pirante que no alcance la puntuación mínima indicada en la prueba práctica será eliminado del proceso selectivo. 

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los aspirantes para la rea-
lización del primer ejercicio (prueba práctica) de la fase de oposición del proceso selectivo y/o para la lectura 
pública del mismo se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones). 

Segundo ejercicio. Exposición y defensa oral de la memoria profesional presentada 
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 35 puntos. 
Para la práctica de este segundo ejercicio (exposición y defensa oral de la memoria profesional presentada) 

de la fase de oposición del proceso selectivo será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos 
del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación personal 
oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad. 

Asimismo, este ejercicio consistirá en la exposición y defensa oral de la memoria profesional –que haya sido 
presentada previamente por el aspirante, dentro del plazo de presentación de instancias, en la Diputación Provin-
cial de Teruel-, ante el Tribunal de selección, durante un tiempo no superior a treinta minutos. 

En el acto de exposición y defensa oral de la memoria profesional presentada, el aspirante sólo podrá hacer 
uso, en su caso, de un guión previo que podrá llevar elaborado a dicho acto (máximo 1 DIN- A4 por las dos ca-
ras). 

Tras la oportuna exposición y defensa oral por el aspirante de la memoria profesional presentada, el Tribunal 
de selección podrá abrir un diálogo con dicho aspirante, durante un tiempo máximo de diez minutos, acerca de 
los contenidos expuestos. 

El Tribunal de selección valorará –respecto a la exposición y defensa oral de la memoria profesional presen-
tada por el aspirante- los siguientes criterios: 

s) La estructura formal y la claridad en la exposición.  
t) La utilización de un lenguaje elaborado, fácil, directo, adecuado y actualizado. 
u) La distribución equilibrada del tiempo. 
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v) El contenido y la capacidad de análisis y de síntesis, tanto de las tareas y funciones del puesto de trabajo 
-que se corresponde con la plaza vacante objeto de la convocatoria-, como de los requisitos, condiciones 
y medios necesarios para su desempeño. 

w) La originalidad y las aportaciones personales realizadas. 
x) Las propuestas innovadoras realizadas, en cuanto a mejora organizativa y/o funcionamiento del servicio. 
y) Utilización de una metodología motivadora y estimulante. 
z) La relación existente con el puesto de trabajo, que se corresponde con la plaza vacante objeto de la con-

vocatoria.  
aa) La capacidad del aspirante para llevar a cabo las funciones de dirección, coordinación e inspección de 

unidades técnicas y operativas de nivel superior y otras específicas de prevención, extinción de incendios 
y salvamento. 

bb) La utilización de un estilo asertivo de comunicación: voz apropiada para la audiencia (tono, volumen, vo-
calización, ritmo, silencio, nerviosismo, etc.); comunicación corporal adecuada; naturalidad y dominio del 
tema; y transmisión de confianza y convicción en lo que se expone. 

Conforme a los criterios de valoración señalados, el Tribunal de selección elaborará una ficha individual por 
cada uno de los aspirantes presentados al segundo ejercicio, descriptiva tanto de la puntuación que se le otorgue 
a cada uno como de los motivos que la justifican. La valoración de la exposición y defensa oral de la memoria 
profesional presentada por el aspirante, deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la media aritmética 
de las otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal de selección, debiendo desecharse –a estos efectos- 
la máxima y la mínima otorgadas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo habrá de alcanzarse un mínimo de 17,50 puntos. El as-
pirante que no alcance la puntuación mínima indicada en la exposición y defensa oral de la memoria profesional 
presentada será eliminado del proceso selectivo. Asimismo, será también eliminado del proceso selectivo el aspi-
rante que: 

- Al abrirse el sobre que contenga la memoria profesional presentada por el aspirante, se compruebe -por el 
Tribunal de selección- que dicha memoria no cumple los requisitos exigidos en las presentes bases, en cuanto al 
contenido y/o la forma que debe tener la misma.  

- No cumpla los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria en cuanto a la exposición y defensa oral 
de la memoria profesional presentada. 

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los aspirantes para la rea-
lización del segundo ejercicio (exposición y defensa oral  de la memoria profesional presentada) se publicará en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de 
la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputación Provin-
cial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

8.5.- Fase de concurso: 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 40 puntos. 
Los méritos a valorar en el concurso serán los siguientes: experiencia profesional, grado personal consolidado 

y formación. 
1.- Experiencia profesional: 
La puntuación máxima a otorgar por este mérito será de 20 puntos. 
Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

supuestos susceptibles de valoración, tomándose en consideración el más beneficioso para el interesado. 
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más nombramientos de  funcionario/contratos de trabajo 

en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para el inte-
resado, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se computarán hasta comple-
tar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda ser valorado. 

En los supuestos de nombramientos de funcionarios/contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán de forma independiente en días 
todos los periodos trabajados justificados, (Informe de Vida laboral), dividiéndose el resultado por 30. Asimismo, 
no se tendrá en cuenta en dicho cómputo los periodos trabajados inferiores al mes. 

En relación con este mérito, la valoración se efectuará de la siguiente manera: 
A).- Por los servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública, como personal funcionario o 

personal laboral, en un puesto de trabajo de Inspector de un Parque de Bomberos profesional, referidos a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de instancias: 0,40 puntos/mes completo trabajado. 

B).- Por los servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública, como personal funcionario o 
personal laboral, en un puesto de trabajo de Subinspector de un Parque de Bomberos profesional, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias: 0,20 puntos/mes completo trabajado. 

En el caso de servicios prestados en la Diputación Provincial de Teruel, la certificación acreditativa de los 
mismos se aportará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos de dicha Corporación Provincial, en el su-
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puesto de que así se marque por el aspirante en el espacio habilitado al efecto en la instancia, señalando la ca-
tegoría interesada. 

La justificación documental de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas distintas de la Dipu-
tación Provincial de Teruel se realizará mediante la aportación por el aspirante de la siguiente documentación: 

a) Certificado o fotocopia del certificado expedido por la Administración Pública correspondiente, en que 
conste categoría/plaza, grupo de titulación, periodo de desempeño del puesto de trabajo y funciones 
desempeñadas, el vínculo administrativo o laboral existente y su categoría profesional. 

b) Informe de Vida laboral actual emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o informe 
equivalente de otras mutualidades o institutos sociales. 

No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y valorados en otro apartado del concurso. 

Los servicios prestados no justificados suficientemente o cuya correspondencia con las categorías suscepti-
bles de valoración no se acrediten documentalmente, no serán objeto de valoración. 

2.- Grado personal consolidado: 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 7 puntos. 
Será objeto de valoración en este apartado el grado personal consolidado que pudiera tener reconocido cada 

aspirante -por la Administración Pública que corresponda-,  conforme a la puntuación que se detalla en el si-
guiente cuadro: 

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO RECONOCIDO PUNTOS 
30 7,00 
29 6,86 
28 6,73 
27 6,60 
26 6,46 
25 6,33 
24 6,20 
23 6,06 
22 5,93 
21 5,66 
20 5,40 
19 3,26 
18 3,13 

La justificación documental del grado personal consolidado que pudiera tener reconocido cada aspirante, se 
acreditará mediante la aportación -por éste- del correspondiente certificado expedido, a tal efecto, por la Adminis-
tración Pública que corresponda. 

En el caso de que reconocimiento del grado personal consolidado del aspirante, deba llevarse a cabo por la 
Diputación Provincial de Teruel, la certificación acreditativa de tal reconocimiento se aportará de oficio por el Ser-
vicio de Recursos Humanos de dicha Corporación Provincial, en el supuesto de que así se marque por el aspi-
rante en el espacio habilitado al efecto en la instancia. 

3.- Formación: 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 13 puntos. 
En relación con este mérito se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfec-

cionamiento realizados por los aspirantes -en calidad de alumnos o impartidores-, relacionados tanto con las 
funciones a desempeñar por el titular del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, como con el 
cuadro de materias que abajo se detallan, que hayan sido organizados o impartidos: 

- En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 
- Por Administraciones Públicas, Universidades Públicas, Instituto Nacional de Administración Pública, Institu-

to Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias y Federaciones similares de las Comunidades Autónomas. 

- Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración Pública. Para este último caso 
los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario 
o congreso, el documento acreditativo del reconocimiento u homologación oficial del mismo. 

- Por entidades particulares, siempre que estén incluidos en planes de formación financiados con fondos pú-
blicos. 

CUADRO DE MATERIAS SOBRE LAS QUE DEBEN VERSAR LOS CURSOS, JORNADAS, SEMINARIOS 
O CONGRESOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO REALIZADOS Y APORTADOS POR LOS 
ASPIRANTES 
1.- EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL. 
2.- PREVENCIÓN, CONTROL, DETECCIÓN, SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
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3.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL Y CONFINAMIENTO DEL INCENDIO. 
4.- PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. GESTION DE RECURSOS FORESTA-
LES. 

5.- HIDRÁULICA. 
6.- MERCANCÍAS PELIGROSAS. 
7.- APEOS Y APUNTALAMIENTOS. 
8.- OPERACIONES DE SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN DE VÍCTIMAS. 
9.- CLASES DE SINIESTROS. 
10.- METODOLOGÍA DE LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS URBANOS. INCENDIOS EN INTERIOR. FLAS-
HOVER. BACKDRAFT. TÉCNICAS DE VENTILACIÓN. 
11.- FORMADOR-INSTRUCTOR EN OPERACIONES DE EMERGENCIAS. 
12.- PRIMEROS AUXILIOS. 
13.- INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS Y DESASTRES. 
14.- MANDO, DIRECCIÓN, CONTROL, PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN DE SERVICIO DE EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS. 
15.- VEHÍCULOS HÍBRIDOS EN EMERGENCIAS. 
16.- RIESGO NUCLEAR, RADIACTIVO, BACTERIOLÓGICO, QUÍMICO, TECNOLÓGICO. 
17.- OPERACIONES DE SALVAMENTO. 
18.- RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS. 
19.- RESCATE EN ALTURA, ACCIDENTES DE TRÁFICO, ESPACIOS CONFINADOS. 
20.- BUCEO EN HUMOS Y LUCHA CONTRA EL FUEGO EN INTERIORES. 
21.- MANDO Y CONTROL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
22.- OPERACIONES DE AYUDAS TÉCNICAS. 
23.- ASISTENCIA PSICOLÓGICA EN EMERGENCIAS. 
24.- CARTOGRAFÍA, GIS, ORIENTACIÓN Y MANEJO DE GPS. 
25.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
26.- FORMADOR DE FORMADORES. 
27.- INFORMÁTICA. 
28.- DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LOS SERVICIOS 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
29.- DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN TE-
ÓRICA Y PRÁCTICA DEL PERSONAL DE LOS SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
30.- TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE EXPEDIENTES CON GESTIONA. GESTIÓN DE SUBVENCIO-
NES. 
No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos otros que formen parte 

de un plan de estudios para la obtención de un título académico o profesional. 
No serán valorados tampoco aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga cons-

tar las fechas de realización y/o la duración en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la 
certificación y no conste en el añadido firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares recono-
cidas al efecto, que den fe de la duración en horas o créditos de los mismos. 

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos. 
En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante no conste el número de horas a que equivale 

cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas de formación. 
Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento –

que se realizarán mediante la aportación, por el aspirante de fotocopia, por ambas caras, de los mismos- deberán 
estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia institución acreditante, sino no se valorarán. 

Los títulos acreditativos de los certificados de profesionalidad -expedidos por la Administración Pública com-
petente- para ser valorados, total o parcialmente, como formación por parte del Tribunal de selección, deberán de 
estar acompañados de una certificación expedida por aquélla, en la que conste tanto las horas, como las mate-
rias impartidas para la obtención de dichos títulos. 

Los citados cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento susceptibles de valo-
ración en este apartado, se valorarán de la manera siguiente: 

- Los impartidos en calidad de formador, impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor -única y ex-
clusivamente a bomberos profesionales de los diferentes Cuerpos/Servicios de Bomberos-, a razón de cada hora 
0,013 puntos. 

- Los recibidos en calidad de alumno, a razón de cada hora 0,0065 puntos. 
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8.6.- A los efectos de la aplicación del baremo de méritos se entenderá por Administraciones Públicas aque-
llas establecidas en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

NOVENA.- CALIFICACIONES PROVISIONALES Y DEFINITIVAS DE CADA UNO DE LOS EJERCICIOS DE 
LA FASE DE OPOSICIÓN 

9.1.- Después de la realización de cada uno de los ejercicios de que consta la fase de oposición del proceso 
selectivo, el Tribunal de selección hará pública -en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, 
en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel 
(https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones)- la calificación provisional de los 
aspirantes que hayan realizado el correspondiente ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, de 
mayor a menor puntuación obtenida por dichos aspirantes, con indicación del nombre y apellidos de cada uno de 
ellos. 

Los aspirantes incluidos en dicha lista de calificación provisional del ejercicio de la fase de oposición del pro-
ceso selectivo dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, 
para hacer alegaciones. 

Las citadas alegaciones se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a 
disposición de los aspirantes en la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) y se presentarán en la forma previs-
ta en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

9.2.- El Tribunal de selección una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los aspirantes 
contra la calificación provisional obtenida por los aspirantes presentados al correspondiente ejercicio de la fase 
de oposición, publicará la calificación definitiva del correspondiente ejercicio de la fase de oposición del proceso 
selectivo en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Di-
putación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) e in-
cluirá a todos aquellos aspirantes que hayan realizado dicho ejercicio -ordenados de mayor a menor puntuación 
obtenida en el correspondiente ejercicio- con indicación del nombre y apellidos de cada uno de ellos. 

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
10.1.- La calificación final de la fase de oposición del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la 

calificación definitiva otorgada por el Tribunal de selección -en cada uno de los ejercicios de que consta dicha 
fase- a los aspirantes que hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición del proceso selectivo. 

10.2.- La calificación final de la fase de oposición del proceso selectivo será publicada por el Tribunal de se-
lección en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede elec-
trónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) e incluirá a 
todos aquellos aspirantes que hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición -ordenados de mayor a 
menor puntuación obtenida en la calificación final de dicha fase- con indicación del nombre y apellidos de cada 
uno de ellos, así como de las calificaciones definitivas otorgadas en cada uno de los ejercicios de que consta la 
fase de oposición del proceso selectivo. 

UNDÉCIMA.- CALIFICACIONES PROVISIONALES Y DEFINITIVAS DE LA FASE DE CONCURSO 
11.1.- La calificación provisional de la fase de concurso del proceso selectivo será el resultado de la suma to-

tal de la puntuación obtenida por cada aspirante que haya superado la fase de oposición, en cada uno de los 
méritos susceptibles de valoración en la fase concurso del proceso selectivo. 

11.2.- La calificación provisional de la fase de concurso del proceso selectivo será publicada por el Tribunal de 
selección en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Di-
putación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) e in-
cluirá a todos los aspirantes que hayan superado la fase de oposición -ordenados de mayor a menor puntuación 
obtenida en la calificación provisional de la fase de concurso- con indicación del nombre y apellidos de cada uno 
de ellos, así como las calificaciones parciales provisionales otorgadas a cada uno de los méritos valorados. 

Los aspirantes incluidos en dicha lista de calificación provisional dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de su publicación, para hacer alegaciones. 

Las citadas alegaciones se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a 
disposición de los aspirantes en la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) y se presentarán en la forma previs-
ta en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 
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11.3.- El Tribunal de selección una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los aspirantes, 
publicará la calificación definitiva de la fase de concurso del proceso selectivo en el Tablón de Anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) e incluirá a todos aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición del proceso selectivo -ordenados de mayor a menor puntuación 
obtenida en la calificación definitiva- con indicación del nombre y apellidos de cada uno de ellos, así como las 
calificaciones parciales definitivas otorgadas a cada uno de los méritos valorados. 

DUODÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 
12.1.- La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma de la calificación final de la fa-

se de oposición y la puntuación obtenida en la calificación definitiva de la fase de concurso. 
12.2.- En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, éste se deshará conforme al siguiente orden: 
12.2.1.- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición 

del proceso selectivo. 
12.2.2.- De persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el primer ejer-

cicio (prueba práctica), de la fase de oposición del proceso selectivo. 
12.2.3.- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional, de la fase de concurso del proceso selectivo. 
12.2.4.- El último caso, y de persistir el empate, éste se deshará teniendo en cuenta la mayor puntuación ob-

tenida en el apartado formación, de la fase de concurso del proceso selectivo. 
12.3. La calificación final del proceso selectivo será publicada por el Tribunal de selección en el Tablón de 

Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones) e incluirá a todos aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición del proceso selectivo -ordenados de mayor a menor puntuación 
obtenida en la calificación final del proceso selectivo- con indicación del nombre y apellidos de cada uno de ellos, 
así como las calificaciones finales de la fase de oposición y las puntuaciones obtenidas en la calificaciones defini-
tivas de la fase de concurso. 

DECIMOTERCERA.- RELACIÓN FINAL DEL ASPIRANTE APROBADO EN EL PROCESO SELECTIVO 
13.1.- El Tribunal de selección no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de 

aspirantes al de la plaza convocada. 
13.2.- Así, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de selección publicará la relación final del aspirante 

aprobado, con indicación del nombre y apellidos del aspirante incluido en dicha relación, en el Tablón de Anun-
cios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

Simultáneamente a dicha publicación, el Tribunal de selección elevará la relación expresada al Presidente de 
la Diputación Provincial de Teruel. 

13.3.- No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal de selección haya propuesto el nombramiento de igual 
número de aspirantes que el de la plaza convocada, y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, cuando se 
produzca renuncia del aspirante seleccionado o cuando de la documentación aportada por éste se deduzca que 
no cumple los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación 
del aspirante, antes de su nombramiento o toma de posesión, el Presidente de la Diputación Provincial de Teruel 
podrá requerir del Tribunal de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto para 
su posible nombramiento como funcionario en prácticas, siempre que hayan superado la fase de oposición. 

13.4.- El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración 
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

DECIMOCUARTA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
14.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 

relación final del aspirante aprobado en el proceso selectivo -con indicación del nombre y apellidos del aspirante 
incluido en dicha relación-, en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones), el aspirante propuesto aportará, ante la Diputación Provincial de Teruel, el modelo oficial de aporta-
ción de la documentación –que estará a disposición de los aspirantes en la citada página web de dicha Corpora-
ción Provincial- y los documentos que a continuación se relacionan: 

a) Copia auténtica o fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. En el supuesto de renovación del Documento Nacional de 
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Identidad, fotocopia por ambas caras, del resguardo de la solicitud, así como de dicho documento caducado, o, 
en el caso de no tener la nacionalidad española del documento oficial acreditativo de la personalidad, en vigor. 

En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de cónyuges, o descendientes 
del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los docu-
mentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está 
separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 

Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia 
legal en España, y hayan participado para el acceso a plazas de personal laboral, deberán aportar fotocopia y 
original de la tarjeta o autorización de residencia. 

b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título que se exige -como requisito de acceso- en la letra e) del 
apartado 2.1 de la base Segunda de la convocatoria, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su 
homologación o convalidación. 

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro 
órgano de la Administración competente para ello. 

c) Copia auténtica o fotocopia compulsada del permiso de conducir de la clase B. 
d) Copia auténtica o fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos alegados por el as-

pirante, para su valoración en la fase de concurso del proceso selectivo. 
e) Declaración jurada o promesa –cumplimentada y firmada- de no hallarse incurso en ninguno de los supues-

tos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún 
puesto o actividad en el sector público delimitado en el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o 
sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasi-
vos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 
y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984. 

f) Declaración jurada o promesa –cumplimentada y firmada- de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no 
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

g) Acto de acatamiento de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de Aragón y del resto del or-
denamiento jurídico. 

h) El aspirante que haya manifestado y acreditado poseer una discapacidad física que no impida el desempe-
ño de las correspondientes funciones de la plaza a la que opta, así como que el grado de dicha discapacidad 
reconocido sea igual o superior al 33 por ciento, deberá aportar copia auténtica o fotocopia compulsada de: 

- Certificado acreditativo de la discapacidad padecida emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública compe-
tente en otras Comunidades Autónomas. 

- Certificado acreditativo de que la discapacidad que padece no impide el normal desempeño de las corres-
pondientes funciones de la plaza a la que opta, emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en 
otras Administraciones Públicas. 

14.2.- La documentación señalada en el apartado 14.1 de la presente base Decimocuarta de la convocatoria 
será presentada por el aspirante en el Registro General de la Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan, 
n.º 7, 44001 de Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. 

14.3.- La Diputación Provincial de Teruel aportará, de oficio, el resultado del reconocimiento médico efectuado 
por el Servicio de Prevención de dicha Corporación Provincial, que deberá realizarse el aspirante propuesto para 
su nombramiento como funcionario en prácticas, previa citación al efecto cursada por la Diputación Provincial de 
Teruel. 

La presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo conllevará el otorgamiento del consen-
timiento para la realización del reconocimiento y la certificación de su resultado, en los que se garantizará los 
derechos a la intimidad y a su protección de datos personales. 
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Dicho reconocimiento médico tendrá por objeto comprobar la idoneidad del aspirante para las funciones que 
deba desempeñar en la Diputación Provincial de Teruel como funcionario en prácticas. 

A la vista del reconocimiento médico efectuado por el Servicio de Prevención de dicha Corporación Provincial, 
el aspirante obtendrá -en el correspondiente informe médico- el resultado de APTO o NO APTO, siendo requisito 
necesario para que dicho aspirante pueda ser nombrado funcionario en prácticas, que el resultado de su informe 
médico sea el de APTO. 

En el supuesto de que la no aptitud obedezca a una situación transitoria, se pospondrá el nombramiento como 
funcionario en prácticas del aspirante hasta que dicha circunstancia sobrevenida desaparezca, con un máximo de 
cuatro meses. Si dentro de dicho plazo el aspirante no obtiene la declaración de aptitud, decaerá en su derecho 
al nombramiento. 

14.4.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quien dentro 
del plazo indicado en el apartado 14.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación exigi-
da en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas no podrá ser nombrado funcionario en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

DECIMOQUINTA.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS Y SUPERACIÓN DEL CUR-
SO SELECTIVO TEÓRICO-PRÁCTICO 

15.1.- Una vez presentada la documentación señalada en la base Decimocuarta de la convocatoria por el inte-
resado y siendo ésta conforme, la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel otorgará nombramiento de 
funcionario en prácticas con la categoría de Inspector del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamento de dicha Corporación Provincial, a favor del aspirante propuesto, resultando de aplicación todo lo refe-
rente a dicha vinculación jurídica hasta que se acredite la superación del curso selectivo teórico-práctico corres-
pondiente. 

15.2.- Si con anterioridad al inicio del curso selectivo, el aspirante propuesto para su realización, renunciase a 
su realización, el Tribunal de selección podrá proponer la inclusión del siguiente candidato que figure en la prela-
ción de aspirantes que han superado el proceso selectivo. En todo caso, el nuevo aspirante llamado -como con-
secuencia de la renuncia del anterior-, deberá presentar la documentación señalada en la base Decimocuarta de 
la convocatoria, de forma previa al inicio del curso selectivo y en el plazo de veinte días naturales que se estable-
cerá al efecto. 

15.3.- El curso selectivo teórico-práctico, correspondiente al desempeño del puesto de Inspector del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Teruel, será organizado por la 
Academia Aragonesa de Bomberos, la cual deberá otorgar acreditación de superación -en su caso- de dicho 
curso selectivo. La duración del citado curso selectivo se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente. 

15.4.- La asistencia a las clases y actividades que se organicen en el desarrollo del curso selectivo será obli-
gatoria. El incumplimiento de este requisito, salvo causas justificadas debidamente valoradas, originará la impo-
sibilidad de concurrir a las pruebas que se realicen y, por tanto, se perderá el derecho de ser nombrado funciona-
rio de carrera. 

15.5.- Si durante el desarrollo del curso selectivo teórico-práctico, se tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que el aspirante pudiera carecer de capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas y funcio-
nes habituales de la categoría objeto de la convocatoria, se recabará información al respecto y el Tribunal de 
selección, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida 
al órgano convocante del mismo. 

El aspirante que no supere el curso selectivo perderá el derecho a su nombramiento como funcionario de ca-
rrera, mediante resolución motivada. 

15.6.- Una vez finalizado el curso selectivo teórico-práctico, el funcionario en prácticas volverá a desempeñar 
con carácter inmediato las funciones de su categoría anterior, hasta su nombramiento como funcionario de carre-
ra, asignación de destino y toma de posesión. 

DECIMOSEXTA.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, ASIGNACIÓN DE DESTINO, 
TOMA DE POSESIÓN Y PUBLICACIÓN DE DICHO NOMBRAMIENTO 

16.1.- El Tribunal de selección, una vez que reciba la comunicación de la Academia Aragonesa de Bomberos 
relativa a que el aspirante ha superado el curso selectivo teórico-práctico, propondrá al Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Teruel el nombramiento como funcionario de carrera con la categoría de Inspector del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Teruel, a favor del aspirante 
que lo ha superado. 

16.2.- La Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel otorgará nombramiento de funcionario de carrera 
con la categoría de Inspector del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación 
Provincial de Teruel, a favor del aspirante propuesto, al que se refiere el párrafo anterior, que deberá tomar pose-
sión dentro del plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel de su nombramiento como funcionario de carrera.  
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Asimismo, el Decreto de Presidencia por el que se nombrará funcionario de carrera al citado aspirante, con-
tendrá también la asignación de destino de dicho funcionario de carrera. 

Finalmente, el reseñado nombramiento de funcionario de carrera y asignación de destino del mismo, se publi-
cará también en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de 
la Corporación Provincial (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones). 

16.3.- Si dentro del reseñado plazo establecido el aspirante nombrado no efectuara el juramento o promesa o 
no tomará posesión de su plaza, se entenderá que renuncia a la misma, perdiendo todos los derechos adquiridos 
durante el proceso selectivo y quedando anuladas todas sus actuaciones, salvo casos de fuerza mayor, que se-
rán debidamente justificados y apreciados libremente por la autoridad convocante. 

DECIMOSÉPTIMA.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
17.1.- Finalizado el proceso selectivo objeto de esta convocatoria, se podrá aprobar mediante Decreto de la 

Presidencia una bolsa de trabajo con los aspirantes que habiéndose presentado al correspondiente proceso se-
lectivo, hayan superado la fase de oposición del proceso selectivo y no hayan obtenido una plaza en propiedad 
en el mismo; estableciéndose un orden de prelación en función de la calificación final obtenida por cada uno de 
ellos, en el correspondiente proceso selectivo. 

17.2.- La bolsa de trabajo que se apruebe para cada proceso selectivo tendrá como finalidad agilizar la selec-
ción de aspirantes para cubrir necesidades de empleo de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel, 
correspondientes a bajas de puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, que por circunstancias o atendiendo a 
programas temporales surjan en dicha Corporación Provincial y así poder incorporarse a prestar servicios en la 
Diputación Provincial de Teruel, como funcionario interino o en régimen laboral temporal; todo ello siempre que 
sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos a dicha Corporación Provincial, y que el puesto de 
trabajo que sea necesario cubrir, resulte similar al que es objeto del correspondiente proceso selectivo de esta 
convocatoria. 

En ningún caso la mera pertenencia a la reseñada bolsa de trabajo implicará derecho alguno al nombramiento 
como funcionario interino, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere 
conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado al 
efecto. 

17.3.- Excepcionalmente, y sólo una vez agotada la bolsa de trabajo principal podrá aprobarse una bolsa de 
trabajo complementaria con aquellos aspirantes que, habiéndose presentado al proceso selectivo, no hayan que-
dado incorporados a la bolsa principal. 

17.4.- La bolsa de trabajo prevista en las presentes Bases de convocatoria, entrará en vigor desde el mismo 
día en que se dicte el Decreto de Presidencia por el que se apruebe aquélla, lo que conllevará asimismo la anu-
lación de cuantas bolsas de trabajo respecto de esa categoría se hallasen vigentes. 

17.5.- La regulación y duración de la bolsa de trabajo aprobada será conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
Presidencia por el que se apruebe aquélla. 

17.6.- Se establecerá un sistema de consulta de la bolsa de trabajo aprobada en la página web de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones), para el 
control de los propios interesados. 

DECIMOCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
18.1.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales facilitados a través 
de la instancia y demás documentación aportada serán almacenados en el fichero de gestión de personal titulari-
dad de la Diputación Provincial de Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso 
selectivo. 

18.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, a la limitación del 
tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos 
por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan, n.º 7, 
44001 Teruel). 

DECIMONOVENA.- CARÁCTER INCLUSIVO DEL LENGUAJE EN MATERIA DE GÉNERO 
19.1.- Toda referencia genérica efectuada utilizando el género masculino, en las presentes bases, incluye ne-

cesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso gene-
ralmente admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
20.1.- Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
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- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-

blicas. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores. 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón. 
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de derechos digita-

les. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido en el 
Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento. 
20.2.- Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quie-

nes participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Ad-
ministrativa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES FINALES 
21.1.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 
21.2.- Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de un mes, a con-

tar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

 
ANEXO 

PROGRAMA 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Estructura. Características generales. Principios cons-
titucionales básicos. La reforma constitucional.  
Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución Española de 1978. Garantías y 
tutela de los derechos fundamentales y las libertades públicas en la constitución. Suspensión. 
Tema 3. La Organización Territorial del Estado. Distribución territorial del poder del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Tema 4. Las comunidades europeas: Antecedentes, objetivos y naturaleza jurídica. Tratados originarios y modifi-
cativos. Adhesión de España. Organización de la Unión Europea. Los derechos y libertades de los ciudadanos de 
la Unión Europea. La ciudadanía europea. 
Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
Tema 6. Iniciación del procedimiento administrativo: clases. Presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. Los registros administrativos. Término y plazos. Ordenación. Instrucción. Alegaciones. La prueba en el pro-
cedimiento administrativo. Participación de los interesados. 
Tema 7. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. El silen-
cio administrativo: efectos. El desistimiento. La renuncia. La caducidad. 
Tema 8. El Régimen Local español: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución. 
El principio de Autonomía Local. La Carta internacional de Autonomía Local. 
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Tema 9. La Provincia. Concepto. Naturaleza jurídica. Antecedentes históricos. Funciones de la provincia en el 
régimen español. Organización y competencias de las provincias de régimen común. La cooperación provincial a 
los servicios municipales. 
Tema 10. Los órganos de gobierno provinciales. El presidente. Los vicepresidentes. El Pleno de la Diputación 
Provincial: funciones. La Junta de Gobierno. Órganos complementarios. 
Tema 11. La comarca. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio. 
Tema 12. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares. Las Ordenanzas y Reglamen-
tos: Distinción y clases. Procedimiento de elaboración. La publicación de las normas locales. 
Tema 13. La función pública local y su organización. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales 
(especial referencia al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). Régimen disciplinario. 
Tema 14. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. Gestión directa. 
Gestión indirecta. Concesión. Gestión interesada. Concierto. Arrendamiento. Sociedad mercantil de capital mixto. 
Consorcio. 
Tema 15. Contratos del Sector Público. Normativa aplicable. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contra-
tos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Tema 16. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y su revisión. Garantías exigibles. Modificación de los contratos. 
Tema 17. Preparación de los contratos. Expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripción técnicas. Adjudicación de los contratos: normas generales y procedimientos de adjudica-
ción. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública. Ejecución y modificación de los contra-
tos. Suspensión y extinción. Cesión y subcontratación. 
Tema 18. El sistema tributario español: Principios. Ley General Tributaria. Elementos de los impuestos: el hecho 
imponible, el sujeto pasivo, la base imponible, el tipo de gravamen, la cuota tributaria. 
Tema 19. Competencia de las Entidades Locales en materia tributaria. Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. La gestión tributaria en la Administración local. La gestión recaudatoria en la Administra-
ción local.  
Tema 20. Presupuesto de las Entidades Locales: Principios y documentos integrantes. Procesos de aprobación 
del presupuesto local. Ejecución y liquidación. La Cuenta General.  

 
Parte segunda. Materias específicas: 

Tema 1. El fuego: Definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión: Gases 
de combustión, llamas, calor y humos. Transmisión del calor: conducción, convección y radiación. 
Tema 2. Elementos que intervienen en el incendio. El combustible: Punto de ignición, punto de inflamación, punto 
de autoignición, punto de inflamabilidad y explosividad. Propiedades del combustible: poder calorífico, toxicidad 
de los productos resultantes de un incendio, velocidad de propagación de un incendio. El comburente. Energía de 
activación y reacción en cadena. 
Tema 3. Métodos de extinción: enfriamiento, sofocación, inhibición y desalimentación-dilución. Normas básicas 
de actuación: reconocimiento y evaluación de situaciones, salvamento y evacuación, extinción, ventilación y con-
solidación. 
Tema 4. Protección estructural y confinamiento del incendio: Objeto de la protección estructural. Conceptos bási-
cos: sector de incendio, curva de temperatura, resistencia al fuego. Elementos de protección contra el desarrollo 
vertical del incendio. Protección de las estructuras frente al incendio. 
Tema 5. Detección de incendios. Sistemas de detección de incendios. Características generales de una instala-
ción automática de detección. Componentes de una instalación automática de detección de incendios. 
Tema 6. Agentes extintores. Clasificación de los fuegos. Clasificación de los agentes extintores. Agentes extinto-
res gaseosos. Agentes extintores líquidos. Agentes extintores sólidos. 
Tema 7. Medios de extinción. Equipos de extinción. El agua. Equipos de espuma y su empleo. Extintores portáti-
les. 
Tema 8. Lucha contra incendios forestales. El fuego. Tipos y causas. Los combustibles forestales. Factores que 
intervienen den la propagación. Normas preventivas. Extinción. Análisis de la situación y plan de ataque. Acción 
contra el fuego. Línea de defensa. Aplicación del agua con manguera. Actuación después del incendio. Seguri-
dad personal. Precauciones generales. 
Tema 9. Mercancías peligrosas. Características de peligrosidad. Clasificación de las mercancías peligrosas. Iden-
tificación de las mercancías peligrosas. Señalización de las mercancías peligrosas según los distintos medios de 
transporte. Normas de actuación. Intervención. 
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Tema 10. Primeros auxilios. Diversos casos y situaciones. Vendajes: su finalización y clasificación. Traumatismos 
cráneo-cerebrales. Traumatismos torácicos. Fracturas de huesos y luxación de articulaciones. Esguinces. Que-
maduras. 
Tema 11. Técnicas de rescate con cuerdas de montaña. Aparatos mecánicos (descensores, autobloqueantes, 
mosquetones). 
Tema 12. Terreno de cimentación. Generalidades. Clasificación de los terrenos. Características físicas y mecáni-
cas. Comportamiento del terreno, presiones admisibles. Asientos: causas, tipos, evolución y medidas correctoras. 
Tema 13. Cimentación. Generalidades. Clasificación de las cimentaciones. Cimentaciones superficiales: tipos y 
características. Muros de contención: tipos y características. Lesiones en cimentación: tipos, síntomas y medidas 
correctoras o de consolidación. 
Tema 14. Estructuras. Generalidades. Clasificación de las estructuras. Estabilidad y forma de las estructuras 
sustentantes. Estática de los elementos estructurales: pilares, vigas, uniones, pórticos sencillos y múltiples. 
Tema 15. Estructura de fábrica. Generalidades. Características, comportamiento y estática de los elementos es-
tructurales de fábrica: pilares, vigas, arcos y bóvedas. Lesiones: tipos, síntomas y medidas correctoras. Compor-
tamiento y protección ante el fuego. 
Tema 16. Estructuras de madera. Generalidades. Características, comportamiento y estática de los elementos 
estructurales de madera: pilares y vigas. Lesiones: tipo, síntomas y medidas correctoras. Comportamiento y pro-
tección ante el fuego. 
Tema 17. Estructuras de hormigón armado. Generalidades. Características y estática de los elementos estructu-
rales de hormigón armado: pilares, vigas, losas y arcos. Lesiones: tipos, síntomas y medidas correctoras. Com-
portamiento y protección ante el fuego. 
Tema 18. Estructuras de acero. Generalidades. Características y estática de los elementos estructurales de ace-
ro: pilares y vigas. Lesiones causadas por estructuras de acero: tipos, síntomas y medidas correctoras. Compor-
tamiento y protección ante el fuego. 
Tema 19. Estructuras mixtas. Generalidades. Comportamiento de las estructuras y de las uniones entre elemen-
tos estructurales de diferentes características: fábrica-madera, hormigón-acero, fábrica-hormigón, fábrica-acero, 
etcétera. Lesiones causadas por estructuras mixtas: tipos, síntomas y medidas correctoras. 
Tema 20. Estructuras de cubierta. Generalidades. Características, comportamiento y estática de los elementos 
estructurales específicos para cubiertas: cerchas, bóvedas, arcos, losas, etcétera. Lesiones causadas por estruc-
turas de cubierta: tipos, síntomas y medidas correctoras. Comportamiento y protección ante el fuego.  
Tema 21. Ruina de edificios. Definición de ruina, clases y características de las mismas. Evaluación de lesiones 
en edificios. Actuaciones. Ámbito legal. 
Tema 22. Elementos constructivos y materiales. Características generales, materiales, tipos de muros y tabiques 
de cerramiento y distribución, escaleras, techos o pisos, cubiertas, carpintería interior y exterior, materiales ais-
lantes, revestimiento, pavimentos, etcétera. 
Tema 23. Instalaciones generales. Características generales, materiales y tipos de instalaciones de fontanería, 
saneamiento, ventilación, gas, electricidad, ascensores, calefacción, aire acondicionado, etcétera. 
Tema 24. Instalaciones de protección contra incendios. Características generales, materiales y tipos de instala-
ciones: hidrantes, columna seca, bocas de incendio equipadas, extintores, rociadores, detectores de incendio, 
alarma de incendios, etcétera.  
Tema 25. Código Técnico de la Edificación. Documentos Básicos de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI) y 
de Seguridad de Utilización (DB-SU). 
Tema 26. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. RD 513/2017, de 22 de mayo. 
Tema 27. La Norma Básica de Protección Civil. Análisis competencial. Plan territorial de Protección Civil de Ara-
gón. 
Tema 28. Decreto 53/2018, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se procede a la revisión y adapta-
ción al plan territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), del Plan Especial de Protección Civil ante el 
riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril (PROCIMER). 
Tema 29. Plan especial de emergencias por incendios forestales (PROCINFO). 
Tema 30. Ley 7/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
Tema 31. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. Prevención de riesgos laborales en 
las actividades generales de la Administración Local. Prevención de riesgos laborales en las actividades de pro-
tección civil. 
Tema 32. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. 
Tema 33. Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de Aragón. Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 



 
BOP TE Número 30 14 de Febrero de 2023 45 

 

regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Tema 34. Propiedades y características de los gases, líquidos y sólidos de carácter volátil más usuales. Punto de 
ignición. Punto de autoinflamación. Límites superior e inferior de inflamabilidad. Punto de ebullición. 
Tema 35. Sustancias de combustión espontánea: combustión espontánea y fases. Generación y propagación 
según el tipo de materia combustible. Descomposición provocada por oxidantes. Acción de agua. Disposiciones 
preventivas, de construcción almacenamiento. 
Tema 36. Nociones sobre explosivos: la explosión: fundamento y propagación. Tipos de explosiones: físicas y 
químicas. Definiciones y clasificación de las materias explosivas. Mezclas detonantes. Explosivos industriales. 
Detonadores y mechas. 
Tema 37. Explosiones. Bleve. Definición. Condiciones en las que se produce. Consecuencias previsibles en caso 
de explosión. Principales productos peligrosos. Medidas preventivas. Los fenómenos. Flashover y Backdraft. 
Concepto, generación y señales de aviso. 
Tema 38. Toxicidad de incendios: los productos de la combustión. Gases generados en la combustión de mate-
rias comunes (madera, lana, plásticos y goma). Monóxido de carbono. Ácido cianhídrico. Ácido sulfhídrico. Otros 
(acroleína, dióxido de nitrógeno, etcétera). 
Tema 39. Generación y movimiento de humos en incendios: generación de humos: factores que intervienen. Mo-
vimiento del humo: expansión de gases, influencia de elementos constructivos, efecto chimenea y efecto del vien-
to exterior. Sistemas de control de humos y temperatura: objetivos y fundamento (depósitos y barreras de humos, 
ventiladores mecánicos y aireadores naturales). 
Tema 40. Tratamiento de las aguas residuales urbanas. Directiva 91/271/CEE sobre tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. Ordenanza municipal de contaminación de aguas residuales. 
Tema 41. Residuos peligrosos. Normativa aplicable. Tipos de tratamiento de los residuos peligrosos.  
Tema 42. Instalaciones de protección contra incendios (I). Medios manuales de extinción. Extintores: tipos, carac-
terísticas y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas secas: características. Bocas de incendio 
equipadas (BIE): tipos, descripción y utilización. 
Tema 43. Instalaciones de protección contra incendios (II). Instalaciones de detección y alarma. Finalidad de la 
instalación. Descripción de la instalación. Tipos de detectores de incendios y su elección. Pulsadores de alarma 
manuales. Central automática de señalización y control de alarmas. 
Tema 44. Instalaciones de protección contra incendios (III). Instalaciones fijas de extinción automática. Rociado-
res de agua. Instalaciones de espuma. Instalaciones de polvo. Instalaciones de dióxido de carbono.  
Tema 45. Reglamento de Instalaciones petrolíferas. Conceptos generales y medidas en materia de protección 
contra incendios en las instalaciones y almacenamiento de productos carburantes y combustibles líquidos. 
Tema 46. Mecánica de materiales. Propiedades mecánicas. Dureza. Elasticidad. Plasticidad. Maleabilidad. Ducti-
bilidad. Resistencia a la rotura. Tenacidad. Fragilidad. Resiliencia. Procesos mecánicos. Fundición. Conformados: 
tipos. Mecanizados: tipos. Soldadura: tipos. Soldabilidad. 
Tema 47. Resistencia de materiales. Conceptos básicos. Esfuerzo. Tensor esfuerzos. Deformación. Tensor de 
deformación. Relación entre esfuerzo y deformación. Elasticidad: Ley de Hooke. Principio de superposición. Mó-
dulo de elasticidad. Principio de Saint- Venant. Deformaciones y tensores de origen térmico. Potencial interno o 
energía de deformación. 
Tema 48. Resistencia de materiales. Tipos de solicitaciones. Tracción. Compresión. Flexión Pura. Flexión Simple. 
Flexión compuesta. Pandeo. Torsión. Cortadura. Estática. Fuerzas. Centros de gravedad. Momentos. Momento 
flector. Momento de inercia. Momento resistente. Estática gráfica. Representación. Composición de fuerzas. Polí-
gonos funiculares. Determinación de momentos. 
Tema 49. Mecánica de fluidos. Definición y clasificación. Definición de fluido. Propiedades de los fluidos. La at-
mósfera. El agua. Hidrostática. Principio de Pascal. Definición de presión. Ecuación fundamental de la hidrostáti-
ca. Medida de presiones: instrumentos. Aplicaciones a la estática de fluidos. Esfuerzos sobre superficies sumer-
gidas. Empuje y flotacidad. Principio de Arquímedes. Equilibrios. 
Tema 50. Hidrodinámica. Definición. Ecuación de Bernoulli generalizada. Ecuación de continuidad. Ecuación de 
Torricelli: coeficiente de descarga. Flujo de fluidos en tuberías. Conducciones de agua. Flujo laminar y turbulento. 
Número de Reynols. Sistemas de tuberías y conductos cerrados. Resistencia y pérdidas primarias y secundarias. 
Pérdidas de carga. Redes de distribución. Foronomía. Ecuación general de desagüe por orificios, tubos y tobe-
ras. Efecto Venturi. Golpe ariete. Reacciones en elementos finales de las instalaciones. Partes de una instala-
ción. Tipos de instalación. Elementos de una instalación. 
Tema 51. Máquinas hidráulicas. Definición. Tipos. Bombas y turbinas. Elementos constitutivos y constructivos de 
una bomba. Bombas centrífugas. Elementos. Tipos de rodete. Aspiración. Operaciones de cebado: tipos. Méto-
dos de instalación. Operaciones con bombas. Altura útil. Pérdidas y rendimiento de una bomba. Cavitación en 
una bomba. Cálculo de la presión en bomba para instalaciones. 
Tema 52. Química básica. Concepto de materia y energía: principios de conservación. La materia. Propiedades 
físicas y químicas. Estados de la materia. Teoría cinética de los gases. Sustancia. Compuestos. Elementos mez-
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clas. Soluciones. Teoría atómica: modelos. Partículas subatómicas. Formulación química. Tabla periódica. Este-
quiometría. Enlaces químicos: iónicos, covalente, metálico, disoluciones reacciones químicas. Oxidación y reduc-
ción. Electrólisis. 
Tema 53. Termodinámica química. Definición. Calor y temperatura. Sistemas termodinámicos. Primer principio de 
la termodinámica. Energía interna. Entalpia. Calorimetría. Calor de reacción. Calor de formación. Calor de con-
ducción. Segunda ley de la termodinámica. Entropía. 
Tema 54. Operaciones básicas en química. Concepto y generalidades. Transporte de fluidos. Transmisión de 
calor. Evaporación. Destilación. Rectificación. Desecación. Humificación. Absorción. Filtrado. Desintegración y 
trituración. 
Tema 55. Química orgánica. Materias primas. Hidrocarburos. Alcanos. Olefinas. Acetilenos. Aromáticos. Com-
puestos oxigenados. Alcoholes. Fenoles. Esteres. Compuestos carbonílicos. Ácidos carboxílicos. Compuestos 
nitrogenados. Aminas. Amidas nítricas. Monómeros y polímeros. 
Tema 56. Electricidad: La corriente eléctrica, voltajes intensidades y resistencias. Ley de Ohm. Efectos técnicos 
de la electricidad. Corriente continúa. Corriente alterna. Instalaciones interiores domésticas y líneas de distribu-
ción de baja tensión. 
Tema 57. Energía eléctrica. Generación. Centrales eléctricas. Clasificación. Instalaciones básicas. Instalaciones 
auxiliares. Cuadros y equipos de control. Protecciones. Transformación eléctrica. Conceptos básicos. Subesta-
ciones eléctricas. Centros de transformación. 
Tema 58. Transporte y distribución eléctrica. Líneas de alta tensión. Líneas de baja tensión. Instalaciones de baja 
tensión: tipos. Aparatos de mando y maniobra. Aparatos y relés de protección. Otros sistemas de protección. 
Tema 59. Gases de la combustión. Humos. Llamas. Resumen gráfico. 
Tema 60. Proceso del incendio. Factores que determinan su desarrollo. Carga de fuego. Ventilación. Geometría 
del recinto. 
Tema 61. Deflagraciones. Definición, causa y efecto. Medidas de prevención. Explosiones. Características de las 
materias explosivas. 
Tema 62. Medidas preventivas. Técnicas de extinción y normas de actuación en incendio en edificio o estableci-
miento, según su posible uso (industrial, almacenamiento, vivienda, etcétera). Incendio en trasportes de mercan-
cías (ferrocarril, buque, camión). Incendios forestales. 
Tema 63. Servicio Provincial de Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Teruel. Defi-
nición, ámbito de actuación, funciones, organización y estructura: organización territorial. Infraestructura, medios 
humanos y recursos materiales. Las agrupaciones de Bomberos Voluntarios del SPEIS. Organización. Infraes-
tructura, medios humanos y recursos materiales. 
Tema 64. Vehículos de los servicios contra incendios. Tipos. Funciones y campos de aplicación. Principales 
componentes de cada tipo de vehículo. 
Tema 65. Equipos personales especiales: Prendas de protección (equipo personal de trabajo, equipo personal de 
intervención, trajes de aproximación y penetración al fuego, trajes de protección química). Protección respiratoria: 
atmósferas nocivas y tóxicas. Aparatos de protección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos 
y mantenimiento. 
Tema 66. Elementos para instalaciones hidráulicas (bombas de vehículo, motobombas, turbobombas, electro-
bombas, elementos de aspiración, elementos de impulsión, piezas de acoplamiento, hidrantes, columnas secas, 
bies, lanzas, espumas, tipos, elementos para la producción de espumas). 
Tema 67. Equipos de iluminación y señalización (grupos electrógenos: fijos, portátiles, remolcables; equipos de 
iluminación; equipos de señalización). Equipos especiales para mercancías peligrosas (equipos tapafugas; equi-
pos de trasvase y recuperación; accesorios) útiles y herramientas diversas del Servicio. 
Tema 68. Aparatos de medición y equipos de comunicación. Aparatos para detección de gases: tubos colorimé-
tricos. Explosímetros, detectores combinados y de otros gases. Medidores de radioactividad: detectores de radia-
ciones, dosímetros. Aparatos de alarma personal. Termografía: detectores de puntos calientes, cámaras de vi-
sión térmica. 
Tema 69. Intervención. Clasificación de las emergencias. Normas generales de actuación frente a un líquido in-
flamable, gases licuados del petróleo, tóxico y corrosivos y gases en recipientes a presión. Actuación en instala-
ciones de uso radioactivo. 
Tema 70. Protección personal. Niveles de protección personal en las actuaciones referidas en el tema anterior. 
Distancia de seguridad. Zonas de intervención. Control del personal actuante. 
Tema 71. Organización de la evacuación de los heridos. Criterios operativos y coordinación de medios. 
Tema 72. Factores de riesgo laboral en los Cuerpos de Bomberos: su prevención. 
Tema 73. Rescate y transporte de accidentados. Técnicas, material y vehículos. 
Tema 74. Comportamientos colectivos. Concepto y clasificación. Posibilidades de intervención en los fenómenos 
colectivos. 
Tema 75. El comportamiento en los desastres. Conductas en las distintas fases de una catástrofe. Efectos y con-
secuencias de las catástrofes en las personas. El pánico. Reacción ante una situación de desastre. 
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Tema 76. Legislación de protección ambiental. Prevención ambiental. Ruidos y vibraciones. Residuos urbanos e 
industriales. Disciplina ambiental. 
Tema 77. Seguridad vial. Estudios y estadística de accidentes. Índices de peligrosidad. Medidas de seguridad. 
Señalización de obras y obstrucciones temporales. 
Tema 78. La planificación. Naturaleza y propósito de la planificación. Tipos de planes. Importancia de la planifica-
ción. Etapas. Flexibilidad. 
Tema 79. La organización. Concepto de organización. Actividades tipo en toda organización. Organización formal 
e informal. Tipos de esquemas de organización u organigramas. Selección de objetivos. 
Tema 80. La dirección. El principio de unidad de mando. Orientación. Emisión de órdenes. Técnicas. Formalidad. 
La coordinación. Principios de coordinación. Técnicas de coordinación. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas, se desarrollarán conforme a 
las vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan 
hacer a los antecedentes de hecho y/o normativos. 

En Teruel, a 10 de febrero de 2023.- Documento firmado electrónicamente 
EL PRESIDENTE, Fdo.: Manuel Rando López. 

 
 
 

Núm. 2023-0441 
 

PEÑARROYA DE TASTAVINS 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Peñarroya de Tastavins para el ejerci-
cio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
CAPITULO CONCEPTO                                          AYUNTAMIENTO     TASTAVINS            GENERAL  
                                                                                      CGE SLU  
 
I                  Gastos de personal                                      200.246,00              0,00                     200.246,00.- 
II                 Gastos de bienes corrientes y servicio        202.954,00        1.000,00                    203.954,00.- 
III                Gastos financieros                                           1.000,00               0,00                        1.000,00.- 
IV                Transferencias corrientes                              63.825,00               0,00                      63.825,00.- 
V                 Fondo de contingencia                                       100,00               0,00                           100,00.- 
VI                Inversiones reales                                       972.559,00               0,00                    972.559,00.- 
VII               Transferencias de capital                                       0,00               0,00                               0,00.- 
VIII              Activos financieros                                                 0,00               0,00                               0,00.- 
IX                Pasivos financieros                                                0,00               0,00                               0,00.- 
SUMA DEL ESTADO DE GASTO                               1.440.684,00        1.000,00                   1.441.684,00 
 
ESTADO DE INGRESOS 
CAPITULO CONCEPTO                                       AYUNTAMIENTO      TASTAVINS               GENERAL 
                                                                                                                  CGE SLU  
 
I                 Impuestos directos                                    85.000,00                  0,00                        85.000,00.- 
II                Impuestos indirectos                                          0,00                  0,00                                 0,00.- 
III               Tasas y otros ingresos                              97.790,00                  0,00                        97.790,00.- 
IV               Transferencias corrientes                       253.283,00           1.000,00                      254.283,00.- 
V                Ingresos patrimoniales                             32.150,00                  0,00                         32.150,00.- 
VI               Enajenación inversiones reales               66.500,00                   0,00                        66.500,00.- 
VII              Transferencias de capital                       905.961,00                  0,00                       905.961,00.- 
VIII             Activos financieros                                            0,00                  0,00                                  0,00.- 
IX               Pasivos financieros                                           0,00                  0,00                                  0,00.- 
 
SUMA DEL ESTADO DE GASTOS                       1.440.684,00           1.000,00                   1.441.684,00.- 
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PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE 2022. 

- Personal Funcionario: 
1 Secretaría-Intervención Grupo A2 Nivel 22  
2 Administración General Grupo C1, jornada completa 
- Personal Laboral: Fijo: 
2 Limpiadoras a tiempo parcial. 
1 Bibliotecaria a tiempo parcial. 
1 Operario Servicios Múltiples a jornada completa 
1 Encargado Oficina de Turismo a tiempo parcial. 
- Personal Laboral: Temporal: 
1 Educadora Personas Adultas a media jornada 
5 Jardineros Convenio INAEM. 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Peñarroya de Tastavins, a 6 de febrero de 2023.- EL ALCALDE, Fdo.: Ricardo Blanch Albesa, 
 
 
 

Núm. 2023-0423 
 

ANDORRA 
 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 1 de septiembre de 2022, se aprobaron las ba-
ses para la formación de una Bolsa de Trabajo para la contratación temporal de Conserjes para el para el Excmo. 
Ayuntamiento de Andorra (Teruel) y sus Organismos Autónomos dependientes. 

BASES QUE REGIRAN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-
JO DE CONSERJES PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDORRA (TERUEL) Y SUS ORGANISMOS 
AUTONOMOS DEPENDIENTES. 

I.- OBJETO 
Es objeto de las presentes bases es establecer las normas rectoras para la formación de una bolsa de empleo 

para la cobertura, con carácter temporal, en plazas reservadas indistintamente a personal laboral o funcionario en 
la categoría de Conserje, Ayudante de Cocina y Limpieza o Alguacil (Grupo AP) para el Ayuntamiento del Ando-
rra y sus Organismos Autónomos dependientes, que se puedan producir en caso de vacantes, bajas por enfer-
medad, sustituciones, vacaciones y/o contingencias o permisos que afecten al personal con reserva de puesto de 
trabajo u otras necesidades de carácter temporal que se precisen cubrir en función de las necesidades existen-
tes. 

La contratación laboral temporal o nombramiento interino a realizar se adaptará a las disposiciones vigentes 
en la fecha de la firma del contrato, en función de las tareas a realizar o régimen jurídico aplicable al empleado 
sustituido. 

El sistema de selección será el del concurso de méritos. 
II.- REQUISITOS. 
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57 RDL 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público permita el acceso al empleo público. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente o estar en condiciones de ob-

tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

d) Tener el título de manipulador de alimentos. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, por sentencia.  
f) No hallarse incurso en alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente así como no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las 
correspondientes funciones. 
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g) Aceptar las Bases de la Convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y tareas propias del 
puesto de trabajo 

Dichos requisitos deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse 
en el momento de la formalización de los correspondientes contratos y/o nombramientos. 

III.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Las instancias (según Anexo II) solicitando participar en el proceso selectivo, en la que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base II, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayun-
tamiento de Andorra (Teruel), presentándose preferentemente en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ando-
rra, pudiéndose presentar además en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, durante el plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo presentar junto a la solicitud los 
siguientes documentos:  . 

a) Fotocopia compulsada del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte en vigor. 
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la Base II. 
c) Fotocopia compulsada del Título de Manipulador de alimentos en vigor. 
d) Fotocopia compulsada de méritos alegados. 

De acuerdo con Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales, a través de 
estas bases, se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facili-
tados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos, serán almacenados en el fichero de Re-
cursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Andorra con la única facilidad de valorar su candidatura. 

Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen dere-
cho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los 
términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamien-
to de Andorra, sito en plaza España, 1, 44500 Andorra (Teruel). Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo 
que la ley lo prevea o lo exija expresamente.  

IV.-ADMISION DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista 

provisional de los aspirantes admitidos y excluidos indicándose las causas de la exclusión que se hará pública en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Andorra, concediéndose un plazo de 5 días hábiles a los aspirantes ex-
cluidos para subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido que motive su exclusión.  

Expirado el plazo señalado en el párrafo anterior, la Alcaldía o, en su caso, la Junta de Gobierno Local, dictará 
resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, efectuándose, al mismo tiempo el 
nombramiento de los miembros del tribunal, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ando-
rra. 

Una vez publicada dicha resolución, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se harán públicos en la se-
de electrónica del Ayuntamiento de Andorra. 

V.- TRIBUNAL. 
El Tribunal Calificador será nombrado por el Alcalde-Presidente o, en su caso, por la Junta de Gobierno Local 

por delegación de aquel y  estará constituido por cinco miembros, un Presidente, un Secretario y tres vocales. 
Los Vocales podrán ser tanto personal laboral como funcionario de este Ayuntamiento o de otras administra-

ciones públicas, siempre que posean una titulación igual o superior a la requerida para los puestos de trabajo que 
deban proveerse y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores, y responder a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, y se tenderá en lo posible a la paridad entre hombres y mujeres. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

En todo caso, el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultánea-
mente. 

Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros equivalente o su-
perior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin hallarse presentes el Presidente y el 
Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal. 

Su actuación se ajustará estrictamente a las presentes bases, no obstante, resolverá las dudas que surjan en 
su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las Bases. 
El Presidente de la Corporación o la Junta de Gobierno Local, resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribu-
nal, que tendrá carácter vinculante. 

De la correspondiente sesión se levantará la oportuna acta, publicándose en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración, en el lugar donde se haya realizado el correspondiente ejercicio así como en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Andorra. 
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En caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales tendrán voz 
pero no voto limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean designados, asesorando al Tribunal en 
el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. 

Los miembros del tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención previstos en el art. 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo 
ser recusados en los casos a que se refiere el art. 24 de la mencionada ley.  

VI.-PROCESO SELECTIVO 
El procedimiento de selección de los aspirantes se llevará a cabo mediante concurso de méritos de acuerdo al 

siguiente baremo 
a) Experiencia Profesional.  Se valorará hasta un máximo de 3 puntos. El año de desempeño en servicio ac-

tivo se considerará a jornada completa. En caso de periodos inferiores al año y a jornadas parciales las 
puntuaciones se prorratearan: 
 Por haber desempeñado en el Ayuntamiento de Andorra el puesto de trabajo ofertado, objeto de la 

convocatoria: 0,20 puntos por cada año de desempeño. 
 Por haber desempeñado en otras Administraciones Públicas el puesto de trabajo ofertado, objeto de 

la convocatoria: 0,125 puntos por cada año de desempeño. 
 Por haber desempeñado en la empresa privada el puesto de trabajo ofertado, objeto de la convocato-

ria: 0,075 puntos por cada año de desempeño. 
En caso de haber trabajado para la administración, la experiencia laboral deberá acreditarse mediante certifi-

cado del secretario de la Corporación o entidad, indicando denominación plaza, periodo de duración y jornada o 
bien a través de la presentación de fotocopia de los contratos de trabajo o nombramiento de funcionario realiza-
dos al efecto, acompañados de un informe de vida laboral del aspirante. 

En caso de haber trabajado para el sector privado, la experiencia laboral deberá acreditarse mediante la pre-
sentación de los contratos de trabajo así como de la vida laboral. 

La valoración se computará hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
No se computarán, en este apartado, los periodos de suspensión de empleo y sueldo, suspensión por mutuo 

acuerdo de las partes y excedencias voluntarias. 
No se computará el haber trabajado como autónomo. 
b) Formación: Se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 
Sólo serán valorables las acciones formativas directamente relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la 

presente Bolsa. 
Serán valorables los cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto de trabajo al que se concursa, impartidos, concertados, acreditados u homologados por 
la Universidad o Centro Público destinado a la formación de trabajadores. 

Asimismo se valorarán los cursos organizados por Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas o entidades sin ánimo de lucro, al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale 
estos procesos formativos y que deberá constar en el título o diploma o bien, certificado en documento anexo. A 
estos efectos, se entenderán avalados por norma reguladora de rango suficiente, los cursos que se hayan impar-
tido al amparo de Convenio suscrito con cualquiera de los Organismos o Instituciones Públicos señalados en el 
párrafo anterior, o bien que hayan sido acreditados, homologados y/o subvencionados por los mismos y siempre 
que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma o bien se certifique en documento anexo. 

Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, congresos… atendiendo al número total de horas de formación 
objeto de valoración, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0027 puntos. 

Para acreditar los cursos de Formación deberá constar en los documentos el número de horas y el programa 
de los mismos. Las acciones formativas que el concursante no acredite su duración no serán computadas y úni-
camente se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, cursos de doctorados, congresos con programas mínimos 
de 10 horas, no computándose los cursos que contengan menos horas. 

Las acreditaciones de dichos cursos deberán estar en castellano o traducidas por la propia institución que 
acredita. 

c) Titulación: Se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos. 
Se valorarán las titulaciones académicas superiores a la exigida en la convocatoria no contando como mérito 

la titulación presentada como requisito para concursar, la valoración se efectuará con arreglo a los siguientes 
criterios: 

 Tercer Ciclo de Enseñanza Universitaria (Doctorado): 1,50 puntos por cada título. 
 Segundo Ciclo de Enseñanza Universitaria o título Oficial de Master: 1,30 puntos por cada título. 
 Primer Ciclo de Enseñanza Universitaria o nivel de Grado (Licenciatura): 1,10 puntos por cada título. 
 Diplomatura: 0,90 puntos por cada título. 
 Título de Grado Superior: 0,80 puntos por cada título. 
 Título de Bachiller Superior: 0,70 puntos por cada título. 
 Título de Grado Medio: 0,50 por cada título. 
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En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclusivamente el nivel de ti-
tulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención.En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de los documentos acreditativos de su homo-
logación en España. 

Los méritos deberán valorarse con referencia a la fecha de cierre de plazo de presentación de instancias de-
biendo acreditarse documentalmente con la solicitud de participación. La calificación final del concurso será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados indicados y será expuesta en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación así como en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

La calificación final será la obtenida en dicha prueba y determinará el orden del proceso de selección. En caso 
de empate en la puntuación final, el orden se resolverá mediante sorteo. 

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara al conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesa-
do, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a este concurso, a lo efectos procedentes. 

VII.- RELACIONES DE APROBADOS. 
Una vez realizada la calificación final de los aspirantes, el Tribunal de Selección hará pública en la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Andorra la relación de aspirantes de mayor a menor puntuación. 
Seguidamente el tribunal de selección elevará propuesta de formación de bolsa de empleo al órgano compe-

tente, por orden de puntuación, junto con el acta de la prueba selectiva, para su aprobación. 
Los integrantes de la Bolsa de Empleo únicamente serán titulares de una expectativa de derecho a ser em-

pleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. Asimismo la presente 
bolsa anula y/o extingue la vigencia de cualquiera de las bolsas existentes o constituidas con anterioridad referi-
das a la misma especialidad o categoría. 

VIII.- LLAMAMIENTOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS 
En el momento en que se considere necesario cubrir vacantes, bajas por enfermedad, sustituciones, vacacio-

nes y/o contingencias o permisos que afecten al personal con reserva de puesto de trabajo u otras necesidades 
de carácter temporal que precisen ser cubiertas en función de las necesidades existentes se procederá al llama-
miento siguiendo rigurosamente el orden de prelación establecido en la Bolsa de trabajo en función de la puntua-
ción obtenida en la calificación final. En el momento de ser llamados, los aspirantes que integren la bolsa aporta-
rán ante el Alcalde, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos.  

Para llevar a cabo el sistema de llamamientos se estará a lo dispuesto al respecto en el  Convenio Colectivo 
del Personal Laboral y en el  Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Andorra vigentes. De igual forma será 
de aplicación a la Bolsa de Trabajo que se derive del presente proceso selectivo las normas de gestión de listas 
de espera reguladas en el vigente  Convenio Colectivo del Personal Laboral y  Pacto de Funcionarios del Ayun-
tamiento de Andorra. 

XI.-VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO.- 
La presente Bolsa de trabajo tendrá una vigencia de tres años. Si al término de dicho periodo no se hubiera 

constituido una nueva bolsa que sustituya la anterior, la vigencia de ésta quedará prorrogará de modo automático 
sin necesidad de acto expreso por un periodo máximo de un año. En todo caso, la constitución de una nueva 
bolsa de trabajo con igual objeto a la presente convocatoria producirá la sustitución automática de la presente 
Bolsa. 

X.-LEGISLACION APLICABLE. 
En lo no previsto por las presentes Bases, se estará , en cuanto al procedimiento a seguir, a lo dispuesto en la 

Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de abril; Real Decreto 364/1995 de 10 de Marzo, Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón, Convenio Colectivo para el personal laboral y Pacto de Funcionario del Ayuntamiento 
de Andorra y demás disposiciones concordantes. 

XI.- IMPUGNACIÓN. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o aquél en el que 
tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Si optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. 

En Andorra a 6 de febrero de 2023.- El Alcalde en funciones, Fdo.: D. Joaquín A.  Bielsa Blasco. 
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA 

CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE CONSERJES PARA EL EXC-
MO. AYUNTAMIENTO DE ANDORRA  Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES (TERUEL). 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número ____________________y domicilio en calle ____________________, número _______________, piso 
_____________,de _________________, número/os de teléfono/os ______________________. 

 
EXPONE 
Que está enterado de las Bases que han de regir las pruebas selectivas, mediante el sistema de oposición, 

para la formación de una Bolsa de Trabajo de Conserjes para el Excmo. Ayuntamiento de Andorra y sus Orga-
nismos Autónomos dependientes y cuya convocatoria se ha publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel» número _________, de _________ de __________de 20_______. 

 
MANIFIESTA  
Que son ciertos los datos consignados en la presente instancia y que reúne todas y cada una de las condicio-

nes que se exigen en la base segunda de la convocatoria.  
 
SOLICITA  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el proceso selectivo correspondiente.  
En ______________________, a ________ de _________de 20____. 

 
Firmado 

Nota: Se adjuntan los siguientes documentos: 
1. __________________________. 
2. __________________________. 
3. __________________________. 
4. __________________________. 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andorra. 

 
 
 

Núm. 2023-0426 
 

ANDORRA 
 
 

EL AYUNTAMIENTO DE ANDORRA, POR ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 2 DE FEBRE-
RO DE 2023, APROBÓ LAS BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO POéTICO-MUSICAL “RAPEANDO A 
GLORIA FUERTES LAS CUALES SE PUBLICAN A CONTINUACIÓN: 

1. Entidad Convocante 
La biblioteca “Juan Martín Sauras” del Patronato de Cultura y Turismo de Andorra convoca un concurso titula-

do “Rapeando a Gloria Fuertes”  
2. Objeto de la Convocatoria 
El concurso consiste en rapear algún verso o texto de la obra de la autora infantil Gloria Fuertes. Se trata de 

elegir un verso de su extensa producción literaria y elaborar con él una canción de rap moderno. 
3. Participantes: 
Podrán participar todos los niños de los colegios de Educación Primaria y Educación Especial. 
4. Forma de participación 

 Los rapedadores deben grabar un archivo de vídeo o podcast y enviarlo por correo electrónico a la si-
guiente dirección: biblioteca62@gmail.com. Se debe incluir en el email los siguientes datos:  
- Nombre,  
- Dirección  
- Teléfono del padre, madre o tutor,  
- Título de la canción (rap) 

 En archivo adjunto se remitirá el correspondiente vídeo o podcast. 
 La duración máxima del vídeo o podcast debe ser tres minutos. 
 Cada participante puede presentar un máximo de 1 vídeo o podcast, debiendo elegir entre uno de los 

dos formatos. 
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5. Plazo de presentación 
Desde el día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria hasta el 31 de marzo de 

2023. 
6. Premios 
Los premios se dividen en las siguientes categorías: Primer ciclo (alumnos de 1º y 2º de primaria), Segundo 

Ciclo (alumnos de 3º y 4º de primaria) y Tercer Ciclo (alumnos 5º primaria y 6º primaria) del C.P.E.E. Gloria Fuer-
tes, C.P. Juan Ramón Alegre y C.P. Manuel Franco Royo. 

En cada ciclo se premia al mejor vídeo y al mejor podcast. 
Los premios al mejor podcast consisten en un vale para gastar en la librería Macu en material escolar y libros 

por valor de 50 euros para cada una de las categorías. 
Los premios al mejor vídeo consisten en un vale para gastar en la librería El Reino del Revés en material es-

colar y libros por valor de 50 euros para cada una de las categorías. 
Los premios van con cargo a la partida del Patronato de Cultura y Turismo 2023.3321.2260900. 
7. Jurado 
El jurado estará compuesto por un Miembro de la Biblioteca, el Concejal de Cultura y la Directora del Patrona-

to. 
El fallo del jurado se realizará en el mes de abril y se hará público en el acto de entrega de premios que tendrá 

lugar dentro de la 28 Feria del Libro de Andorra. 
En dicho acto los ganadores actuarán ante el público que asista al acto. 
El concurso podrá quedar desierto si el jurado considera no cumple las expectativas. 
8. Observaciones 
Todos los participantes aceptan todas y cada uno de los puntos de las bases de este concurso. Los derechos 

de reproducción de los trabajos premiados pasarán a ser propiedad de la biblioteca y podrán difundirse en su 
página web y en sus canales de redes sociales. 

La Biblioteca Pública de Andorra, como organizadora del concurso, se hace responsable de los datos perso-
nales remitidos al concurso, que serán tratados de forma confidencial y se conservarán un tiempo mientras sean 
necesarios. Cualquier persona puede ejercer su derecho de acceso, supresión y rectificación de sus datos. 

 
 
 

Núm. 2023-0425 
 

ANDORRA 
 
 

EL AYUNTAMIENTO DE ANDORRA, POR ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 2 DE FEBRE-
RO DE 2023, APROBÓ LAS BASES Y CONVOCATORIA DEL XVI CERTAMEN INTERNACIONAL DE FOTO-
GRAFÍA VILLA DE ANDORRA LAS CUALES SE PUBLICAN A CONTINUACIÓN: 

1. PARTICIPANTES 
Podrán participar cuantos artistas lo deseen sin importar su nacionalidad. 
2. PRESENTACIÓN DE OBRAS 
Los concursantes presentarán una única obra, aunque ésta puede tratarse de una serie con un máximo de 

cuatro fotografías. En este caso el jurado considerará la serie como una obra única en su conjunto, sin fragmen-
tarla ni excluir ninguna de sus piezas. La obra deberá ser inédita en este certamen y no haber sido premiada con 
anterioridad en este u otros concursos o certámenes. 

El tema, la técnica y el estilo son libres, así como el uso del blanco y negro o el color. 
3. FASES DEL CONCURSO 
El concurso se divide en dos fases, una primera en la que las colecciones serán valoradas por el jurado en 

formato digital, y una segunda, en la que el jurado valorará, en papel, las colecciones que haya seleccionado en 
la primera fase. 

4. FORMATO DE LAS OBRAS 
En la primera fase los participantes deberán enviar las obras en formato digital a través de la web 

http://fotogenius.es. Las imágenes deben estar en formato JPEG, con un mínimo de 2.048 píxeles el lado menor 
y un máximo de 7.200 píxeles el lado mayor; a una resolución de 240 dpi y un peso máximo de 8 MB. No podrá 
llevar ningún dato de identificación del autor ni marca de agua. 

El título de las obras deberá ser único, correspondiente a la obra, seguido de un número (del 1 a 4), corres-
pondiente al orden de las obras en la colección. 

5. SELECCIÓN DE OBRAS PRESENTADAS PARA LA SEGUNDA FASE 
El jurado elegirá un conjunto de obras hasta lograr un máximo de 52 fotografías que serán las que conformen 

la exposición y el catálogo del premio. 
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Los participantes cuyas obras sean seleccionadas participarán en la segunda fase. 
Para ello deberán enviar las fotografías impresas en papel fotoquímico. El tamaño de las fotografías podrá ser 

de 40 x 50 cm o de cualquier otro formato de tamaño inferior al indicado, pero en cualquier caso se presentarán 
montadas obligatoriamente sobre un soporte rígido, sin enmarcar, de 40 x 50 cm y 2 milímetros de grosor. 

Al dorso de cada obra se hará constar el título de la serie y su número de orden y, si se presta a dudas, la 
horizontalidad o verticalidad de la imagen fotográfica. En sobre aparte cerrado, se hará constar el título de la se-
rie en su exterior y en su interior se aportará la siguiente información: 

 Título de la obra, técnica empleada y dimensiones.  
 Nombre, apellidos, dirección completa, teléfono y e-mail. 
 Breve historial artístico del concursante (opcional). 
 Declaración de que la obra no ha sido premiada en ningún otro concurso, ni se encuentra sometida a 

explotación por terceras personas. 
En el remitente del paquete se hará constar también el título de la serie. 
Las fotografías se harán llegar a la siguiente dirección: 
Universidad Popular 
XVI Certamen Fotográfico “Villa de Andorra” 
Casa de Cultura. C/ Escuelas, 10 (Tfno. 978843462) 
44500 – ANDORRA (Teruel) 
6. CALENDARIO  
• Admisión de obras en formato digital: 
A través de la web http://fotogenius.es desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto del anuncio 

en el BOP Teruel hasta el día 5 de mayo de 2023, a las 
23:59 horas. 
• Valoración del jurado: 
El jurado realizará la selección de obras antes del día 12 de mayo de 2023. 
• Notificación a los autores: 
Antes del 15 de mayo de 2023, todos los autores conocerán si su obra ha sido 
seleccionada por el jurado para la segunda fase. 
• Admisión de obras en papel (solo obras seleccionadas en la fase anterior): 
Desde el día que han sido notificada el pase a la segunda fase hasta el día 15 de junio de 2023, a las 21:00 

horas. Se respetará la fecha del matasellos de la empresa de mensajería, siempre que la fecha de llegada a 
nuestro local sea anterior al día previo al fallo. 

7. JURADO 
El fallo del jurado, formado por especialistas de la fotografía, se realizará a finales de junio. La decisión del ju-

rado será definitiva, se hará público en las páginas web www.celandigital.com y www.culturandorra.com y los 
ganadores serán informados por teléfono o e-mail. 

Con las series seleccionadas se organizará una exposición en Andorra en el mes de septiembre, que se hará 
itinerante por diversas localidades de Aragón durante el semestre siguiente a la entrega de los premios. Las 
obras seleccionadas serán reproducidas en el catálogo de la exposición.  

Las fotografías premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Andorra, quien se reserva el derecho 
gratuito de su difusión o publicación. 

8. PREMIOS  
El premio consistirá en un premio único de 1.200 € y dos accésits de 300 € cada uno. 
La entrega de premios se llevará a cabo durante el mes de septiembre, si la situación sanitaria del momento lo 

permite en el Espacio Escénico de la Casa de Cultura de Andorra, la fecha será comunicada a los participantes 
con antelación. Con las obras premiadas y seleccionadas se realizará una exposición en el patio de la Casa de 
Cultura, la cual, los organizadores procurarán hacer itinerante a diversas localidades de Aragón. 

9. DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las obras seleccionadas para formar parte de la exposición itinerante no se devolverán hasta que finalicen las 

exposiciones. 
La devolución de las obras no premiadas se llevará a cabo siempre que el autor así lo haya reflejado expre-

samente en la ficha de participación. 
Las fotografías serán devueltas a contra-reembolso, es decir, a costa del solicitante, por el medio o la agencia 

de transporte que la Organización estime más oportuna, haciendo uso (si fuera posible) del mismo embalaje en el 
que fueron enviadas las fotografías o bien un embalaje similar que garantice su correcto transporte. 

El envío se realizará a la dirección física (calle, localidad, etc.) indicada en la plataforma de envío de las foto-
grafías digitales. Cualquier problema con la dirección y la entrega del paquete se entiende que es responsabili-
dad del participante 
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Transcurridos treinta días, a partir de la finalización del plazo de recogida, se entenderá que dichas obras han 
sido abandonadas por el autor, pasando automáticamente a la propiedad y libre disposición del Patronato Muni-
cipal de Cultura de Andorra. 

La organización extremará el cuidado de las obras hasta su devolución, no haciéndose responsable de los 
posibles daños o deterioros que pudieran sufrir las mismas durante su manipulación. 

10 CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
Los autores de las fotografías participantes se responsabilizan de cualquier reclamación por parte de terceros 

en lo relativo a derechos de imagen o cualquier otro derivado de la Ley de Propiedad Intelectual. 
La participación en esta convocatoria supone la aceptación íntegra de las bases. Los convocantes se reservan 

el derecho de decidir sobre cualquier incidencia en la interpretación de las mismas. 
 
 
 

Núm. 2023-0424 
 

ANDORRA 
 
 

Advertido error en la Oferta de Empleo Público para el año 2022 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel número 22 de fecha 2 de febrero de 2023, por acuerdo de Junta de Gobierno se procede a la rectifica-
ción de la denominación: 

Donde dice: TÉCNICO MEDIO CONTRATACIÓN 
Debe decir: TÉCNICO CONTRATACIÓN. 
Andorra, 6 de febrero de 2023.- EL ALCALDE, Documento firmado electrónicamente al margen. 

 
 
 

Núm. 2023-0421 
 

ANDORRA 
 
 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL XVI CERTAMEN INTERNACIONAL DE FOTOGRAFÍA VILLA DE 
ANDORRA 

BDNS: (Identif.):674626 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/674626) 

Beneficiarios: Podrán participar cuantos artistas lo deseen sin importar su nacionalidad. 
Objeto: Convocar el XVI Certamen Internacional de Fotografía Villa de Andorra. 
Partida presupuestaria y cuantía: 2023.3300.4800003. Importe total subvención 1.800,00 €. 
Plazo de presentación de inscripciones: Desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel hasta el 5 de mayo de 2023. 
Andorra, 7 de febrero 2023.- El Alcalde en funciones,  D. Joaquín A. Bielsa Blasco. 

 
 
 

Núm. 2023-0422 
 

ANDORRA 
 
 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO POETICO-MUSICAL: “RAPEANDO A GLORIA 
FUERTES”. 

BDNS: (Identif.):674640 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/674640) 

Beneficiarios: Podrán participar todos los niños de los colegios de Educación Primaria y Educación Especial 
de Andorra. 
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Objeto: Convocar el concurso que consiste en rapear algún verso o texto de la obra de la autora infantil Gloria 
Fuertes. Se trata de elegir un verso de su extensa producción literaria y elaborar con él una canción de rap mo-
derno. 

Partida presupuestaria y cuantía: 2023.3321.2260900. Importe total subvención 300,00 €. 
Plazo de presentación de inscripciones: Desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel hasta el 31 de marzo de 2023. 
Andorra, 7 de Febrero 2023.- El Alcalde en funciones, D. Joaquín A. Bielsa Blasco. 

 
 
 

Núm. 2023-0427 
 

ALCORISA 
 
 

EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía número 73, del Padrón 
Municipal de la Tasa por la prestación del servicio de asistencia a los cursos impartidos en la escuela de música 
de Alcorisa, correspondiente al mes de FEBRERO de 2023, del curso 2022/2023. El padrón se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Alcorisa, a 8 de febrero de 2023.- El Alcalde, Fdo.: Miguel Iranzo Hernández. 
ANUNCIO  
AYUNTAMIENTO DE ALCORISA 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2023. 
1. Conceptos. 
 Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
• Tasa por la prestación del servicio de asistencia a los cursos impartidos en la escuela de música de Alcorisa, 

mes de FEBRERO de 2023, del curso 2022/2023. 
2. Plazo de ingreso. 
 Del 10 de Marzo de 2023 al 10 de Mayo de 2023. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
IBERCAJA BANCO, S.A. 
BANCO SANTANDER 
CAJA RURAL 
 Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los in-

gresos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de ofici-
na. 

b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
 Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias 

en cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Los Arcos nº 2, o por teléfono (978 84 01 53). 
6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 10 de Mayo de 2023, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
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El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 
el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 

Los intereses de demora, serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 8 de Febrero de 2023.- EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Iranzo Hernández. 
 
 
 

Núm. 2023-0431 
 

ALCORISA 
 
 

EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía número 72, del Padrón 
Municipal de la Tasa por prestación del servicio de Centro de Día, correspondiente al MES DE FEBRERO DE 
2023. El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Alcorisa, a 8 de febrero de 2023.- El Alcalde, Fdo.: Miguel Iranzo Hernández. 
ANUNCIO  
AYUNTAMIENTO DE ALCORISA 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2023. 
1. Conceptos. 
 Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
• Tasa por prestación del servicio de Centro de Día, correspondiente al MES DE FEBRERO DE 2023. 
2. Plazo de ingreso. 
 Del 10 de Marzo 2023 al 10 de Mayo de 2023. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
IBERCAJA BANCO, S.A. 
BANCO SANTANDER, S.A. 
CAJA RURAL SOOC. COOP. CREDITO 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
 Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias 

en cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Los Arcos nº 2, o por teléfono (978 84 01 53). 
6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 10 de Mayo de 2023, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 
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Los intereses de demora, serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 8 de febrero de 2023.- EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Iranzo Hernández. 
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Expediente n.º: 872/2022 
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  
A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Providencia de Alcaldía 11/8/2022  

Informe de Secretaría 22/11/2022  

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización 
temporal 

19/12/2022  

Informe-Propuesta de Secretaría 15/12/2022  

Informe de Fiscalización Fase «A» 15/12/2022  

Publicación en BOPTE bases generales y específicas 
Publicación en BOE Oferta de Empleo 

30/12/2022 
30/1/2023 

 

Detección de error en la Oferta de Empleo publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel y en el Boletín Oficial del Estado 

 
8/2/2023 

 

Advertido que existe un error en la Oferta de empleo Público del BOE y del Boletín Oficial de Teruel, en lo re-
lativo al número de plazas relativas al puesto de “otro personal de limpieza” y de los puestos de “limpiador de 
edificios municipales”: 

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO. Aprobar la corrección de la oferta de empleo público, relativa a las tres plazas del puesto de “lim-

piador de edificios municipales” y a “una plaza de otro personal de limpieza”, que quedan corregidas así: dos 
plazas de limpiador de edificios municipales y dos plazas de otro personal de limpieza. 

Por lo tanto, la oferta de empleo público ofrece la siguiente relación de plazas: 
Dos plazas de Oficial de Servicios Múltiples, una plaza de oficial de Servicios Múltiples Especialidad e Fonta-

nería y Electricidad (F-E), una plaza de oficial de Cementerio, dos plazas de Peones, dos plazas de otro personal 
de Limpieza, una plaza de Monitor Deportivo, dos plazas de Limpiador de Edificios Municipales, cuatro plazas de 
Educador Infantil, una plaza de Peón de Servicios Múltiples, una plaza de Profesor de Música (Viento Metal), una 
plaza de Profesor de Música (Percusión), una plaza de Profesor de Música (Piano y Lenguaje Musical), una plaza 
de Profesor de Música (Flauta y Música Tradicional), una plaza de Auxiliar Administrativo, una plaza de Agente 
de Desarrollo y Empleo Local, una plaza de Responsable de Comunicación, una plaza de Profesor de Adultos, 
una plaza de Profesor de Música (Guitarra), una plaza de Profesor de Música (Música y Movimiento); siendo 
estas veintiséis plazas por el sistema de concurso. 

Una plaza de Educador Infantil y dos plazas de Monitor Deportivo, siendo estas tres plazas por el sistema de 
concurso-oposición. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
harán públicos en la forma prevista en las propias bases de la convocatoria. 

SEGUNDO. Publicar la oferta de empleo público con los mencionados puestos corregidos el Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel y en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://alcorisa.sedelectronica.es 

TERCERO. Publicar las oferta de empleo público corregida en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de 
este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias únicamente a efecto de las 
plazas que se corrigen ya indicadas. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar 
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desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes pre-
sentadas con anterioridad a ese momento tendrán que ser  presentadas de nuevo. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2023-0448.- Camarena de la Sierra.- año 2022. 
2023-0449.- Valacloche.- año 2022. 
2023-0453.- Aguatón.- año 2022. 
2023-0455.- Torremocha del Jiloca.- año 2022. 
2023-0457.- Torremocha.- año 2022. 
2023-0459.- Comunidad de Albarracín.- año 2022. 
 
Presupuesto General 
2023-0458.- Torralba de los Sisones.- año 2023. 
2023-0452.- Bezas.- año 2023. 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


